
-----,---------------

Leaisla,tUl'a Ord:inaria 

Sesió n l1.a en Miércoles 19 de Junio de 1946 
(Ordi naria) 

(De 16 a 19 horas) 

PHEF-;IDBNCIA DE TJOS SEÑORES, ALES SANDRI P AhMA Y MARTINEZ MONTT 

:->LvLAR[O DEI, DEBATE 

~t' aeuerda votar ell primer lugal' 
l1t'l Orden del Día de la presente se
sión la petición de desafuero del Go
bernador de Illapel, do}) Leóll Vare
la, solicitada por la Corte de Apela
eionf"s de I.a .serena, e11 la \Jausa se
guida eontra dicho funcionario Dor 
(1oña Ester Larrondo. . 

Los señoreH Contrel'as Labarca, 
Ocampo y Reyes solicitan votación 
nominativa para este asunto. 

El señor ,Secrf'Íario da lectura al 
informe df~ la Comisión de Constitu
rióll, Legislación y ,Tusticia, reeaído 
rn die·'ha petición de desafuero. 

2 Se acepta 1a renuncia del ~eñor 
Errázuriz (do::l Maximiano) como 
miembro de la Comisión de Gobierno 
yse designa en su reemplazo al señor 
:.'Vfuñoz Cornejo. 

----
3 Se a cuerda fijar las 17 horas de la 

sesión del martes próximo para ele
~jr <t la persona que, en representa
l·ión del Senado, debe integrar el Oon
sejo del Instituto cÍe Ii'omento Mine-
1'0 e Tnuustrial de Antofagasta, por 
haber terminado su pt>ríoclo el seño!' 
Eduardo Clavel. 

.J A pdieión del señor Videla, se 
anllucia en el }<l'ácil DespaCiho de pró
ximas .sesiones el proyecto por el 
enal se li'bera de derechos de inter
naeión y de los impuestos ad valorem, 
dos partidas de maíz consignadas a 
la 'So·ciedad Xacional de Oomercio s. 
.\. y al Instituto de Economía Agrí
cola, dc"tÍ'nadas a alimentación tle 
ayes. 

,) ~ \ [Jet ición del señor Ale.ssandri 

G 

(don Fel'nar.do), se anuncia en el }I'á
(·iI Despaehode lasesión del martes 
¡¡ronmo el proyecto 'Por el cual se 
autorizan la 'Corporación de Recons
trucción y Auxilio para invertir la 
C'<tntidad de $ 1.000,000 en la cons· 
tl'UCC'iÓll de un ·pdificio para la 'Mu
nieipalidad de Curacautín, y para que 
dicho proyecto sea tratarlo eon o sin 
infol'mp dé Comisión. 

Se auunciaen el Fácil Despacho ele 
la.~esióll del martes próximo el pro
y(~et() sobre autorización para aforar 
1lor la partida 326 del Ara'ucel Adua
llPl'O una partida de oSl1aburgo es
tampado, destinada a la AsociaeÍón 
de Molineros del Centro, para la fa
briea{'ión de sacos llarinero.s. 
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í rS.e aprueba el proyecto ¡por el ~ual ]:2 A Segunda Húra, se con-cede el des
afnero del Gobernador de Illapel, Sr.' 
I ~eóll Varela, solicitado por la Cort e 
de Apelaciones de La 8.c-!ena, en la 
("ausa .seguida contra diclho funciona
rio por doña Ester Larrondo. 

se autoriza a >la Universidad de COll

uepción para invertir de sus fondos de 
reServa hasta la cantidad de 35 millo-
lIer,; ele p¡>so,<.; en los fines que indica. 

Apetlción del señor Aldunate, se 
anuncia en el Fácil Despacho de la 
sesión del martes próximo el proyee
to por el cual se libera de derechos de 
internación un altar de mármol desti
nado a la Iglesia ,ohileno-Argentina, 
de Concepción. -----

9 A indicación del señor Errázuriz 
(don Ladislao), se trata sobre tabla 
y resulta aprobado el proyecto sobre 
autorización a la Municipalidad de 
San Fernando :para enajenar un te
rreno de su propiedad, ubicado en 'la 
calle Ohacabuco N.o 65!5 de esa ciu
dad; para (lue transfiera gratuita
mente a la Dirección ·General de ,sa
nidad un retazo de terreno ubicado 
en la calle Yerbas Buenas de la mis
ma ciudad y para que ell~j'ene el res
to de dicho predio, y para enajenar 
el sitio 'que posee en la comuna de 
Malloa. 

1 () Jij1 señor Grove presenta un pro-
yecto sGbre mejoramiento .de las pen
siones y montepíos y concesión de 
desahucio a'l personal en retiro de las 
li'uerzas ¡de la Defensa Na'cional, y 
solicita que diclh.o proyecto y la ex
posición de motivos que lo precede. 
sean insertados en e) "Diario ue Se
siones". 

A nombre del señor Senador, se 
ncuerda oficiar a los señores Minis
tros de Defensa Nacional v de Ha
ciendaellviándoles el "Día'rio de Se
siones"en que aparezca e,l proyecto, 
con el objeto de que tomen eono<.:j
miento de él. 

El señor .Jirón pide "e le permita 
agrt'gar su firma al _proyecto señala
do y Re agregue también 8n llom hre 
a los oficios solicitados. 

jI El Senado recÍ'be la visita di.'l Sella-
dor peruano señor Héctor Boza Aiz
corbe, quien es saludado en nombre 
de la Corporación por el señor Rive
ra. 

Agradece el señor Boza Aizcorbe. 
Se suspende la sesión. 

Usan de la palabra, para fundar 
su voto, los señores Alvare,'t., Contre
ras Labarca. Errázuriz. (edn J...adi~
lao), Grove, Reyes y Wálker. 

Se levanta la sesióIl. 

snM1ARI0 DE DOClTMENTOS 

8(> dió cuenta. 
1. - De un Mensaje de S. E. el Vice:pre

sidente de la República, eon el cua1 
c:omunica .que ha resuelto retirar los 
Mensajes N.os 6 y 14, por los cuales f,C 

!'olicitaba de esta Corporación.e] 
acuerdo constitucional necesario para 
ascender al empleo de General de Bri
goada al Coronel don Juan Bertossi y a 
Coronel de Ejército, al Teniente Coro
nel don Guillermo Chacón Gómez y so
licita la devolución de los antecedentes. 
respectivos . 

Quedan retirados los Mensajes y se 
accede a Ja devolución dr los an
tecedentes. 

2. -De Ull oficio de la Honorable Cámara 
de Diputados, eon el que inicia UlO 

proyecto de ley que autoriza a la Cor
pora,ción de R¡econstrucción y Auxi-
1 io para invertir hasta la suma de un 
millón de pesos en la edifica.ción de 
\lna Casa Consistorial en Curacautín; 
-- Pasa a la Comisión de <Jobierno. 

3 -De veintinueve informes de comi~io
nes. 
(Tno de la Comisión de HaciendH, 
recaído en el proyecto de la Cámara 
de Diputados, sobre autorización del 
aforo 'Por la partida 326 del Aranee 1 
Aduanero a 45.000 yardas de osnabul"
go destinada a la Asociación de Molinf'
ros del Centro, para la fabricaeión di) 
:;acüs harineros; 
---'Otro de la Comisión de Hacienda, r{'
eaido en el Mensaje sobre autorización 
ál Presidente de ]a República para otor
gar la garantía del Estado a ~:!. Corpo
eación de Fomento de la Produccióll 
respecto al crédito concedido por d 
Export Import Bank of WashingtoII. 
'para la adquisición de maquinarias delS
tinadas a la Compañía de Acero del Pa-
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dfico, eon el objeto de construír una 
planta siderúrgica en la Bahía <le San 

'Tirente (Talcahuano). 
Veintiséis de la ComisióJI de Rnl i-

eitudes pl\rtieulares; . 
Seis sobre aumento de pensión a J as 

siguientes personas: 
Durán Rossens, Próspera; 
Suárez viuda de Hidalgo, Mercedes; 
Subiabre Subiabre, Eulogio; 
Gálvez Bacha viuda de Moya, María; 
Oastro Zamudio, Wenceslao; y 
Solar viuda de Ovalle, Carmelá; 

'Siete sobre abono de servicios a las 
per-sonas qUE' a poiltimwrión SE' indi
loan: 
lJObos Lara, Carlos; 
Rojas Lebrún, }ulio; 
~iadrid Robles, Julio; 
Olivares Var'gas, Otilio; 
Ruiz Poblete, Bolívar ; 
Gutiérrez Prieto, BilbaO"; y 
Costa Pellerano, Luis A. ; 

Dos sobre abono de tieinpo a don 
Aurelío Peña Zúñigw y a don Rosamtl 
.J1ménez Cáceres; 

Nueve sobre pensión a las personas 
que a continuación se expresall: 
Henderson viuda de Toledo, María Ele
na; 
Aguila viuda de Márquez, Honoria; 
Pérez Poblete viuda de Pérez, Evange
lina e hijos; 
Maldonado Fuenzalida, Rosa; 
Vásquez viuda de Cárcamo, Tareila; 
.I ara Gutiérrez, Tunilda; 
Fierro viuda de Quiroga, María; 
Luco Barbé, Luis ,Alberto, y 
Rosa Amunáte'gui Lecaros. 

Dos sobre beneficios de la ley 7,404, 
a doña Gudelia Núñez viuda de Orre
go y a don .Juan Segundo Hurtado Pp, 
rezo 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, recaído en la so
licitud de don Adolfo Andrade Bór
quez, sobre aclaradón de la ley 7,834; 
-Quedan para tabla. 

..j., -De dos mociones: 
Una de lo's Honorables Senadores 

Jileñores Durán y Bórquez, sobre reco· 
nocimiento de años de servicios en fa
vor del Coronel en retiro don FIoren· 
cío' Feliú Velaseo. 

Pasa a la .comisión de Solicitudes 
Partieulares . 

Una del Honorable Senador señor 
Cerda, con la que inicia un proyecto de 
Jey que modifica la ley 6242, que reco
noció a los choferes que prestan servi
eios en casas particulares, la 'calidad de 
empleados 'particulares. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Bocial. 

[J .--De -cinco solicitudes: 
Una, de don Rómulo :B~igueroa Casti. 
llo, en que pide el pronto despacho por 
la .comisión de su solicitud de aumento 
de pensión; 
-Se manda agregar a sus antec«;!dentes. 

Una de doña Blanca y doña Julia' Go
domar Gutiérrez, en que piden pensión; 

Una de doña Estela de la Piedra viu
da de ValenzueIa, en que pide aumento 
ue pensión; 

Una de don Víctor Molina Pino, en 
que solicita diversos 'beneficios milita
res; 

Una de doña Telecila Maturana Si1-
Ya, en que pide abono de servicios; 
-Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Partienlares. 

ASIST1iJNCIA 

Asistieroll los señores: 

Aldunate, Fernando Guevara, GuWenu.e 
Alessa.ndrl, Felmando Jirón, Qustavo 
Alvarer.&, Humberto Hartínez, carlos A. 
Amunátegui, Gregorlo Martinez, Julio 
Bórquez, Alfonso Maza., José 
Cerda., Alfredo Ocampo, Salvador 
'Contreras, carlos Opaso, Pedro 
Correa, Ulises Opitz, Pedro 
crucha.ga, Miguel Ortega, Rudecindo 
Cruz Concha., Ernesto Pino, Homberto del 
Cruz Coke, Eduardo Poklepovic, Pedro 
DomÍDguez, EUodoro Priet.o, Joaqu.fn 
Echenique, Diego Reyes, Ricardo 
Errázuriz, Ladlslao !Rivera, Gustavo 
ii:rrátLuriz, Maximi8oDo Torres, Isauro 
González. Gabriel VideIa., Hemán 
Grove, Marmaduke\Valker, HoraClio 

Secretario: Altamlrano, Fernando. 
Prosecretario: Salas P., Eduardo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 8.a, ordinaria, en 12 ,de junio de 
1946. 

Presidencia del señor AlessandrÍ ~a., 
don Arturo. 

Asistieron 108 señores: Aldunate; Ales
sandri, Fernando; Alvarez; Allende; Amu

. llátegui; Bórquez; Cerda; Contreras; Cru~ 
chaga; Cruz Concha; Cruz Coke; D.omín-
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guez; Rcnenúlue; Brrázuriz, Ladililao; 
Errázuriz, Maximiano; González; Grove; 
Guzmán; Jirón; Martínez, Carlo,::; A.; Mar- , 
tínez Julio; Maza; Muñoz; Ocampo; Opa
);0; Opitz; Ortega; Pino del; Poklep,oviG; 
Prieto; Rivera; Rodríguez; Torres; Videla 
y Walker. 

El señor Pre15idente da por aprobada el 
a<:ta de la sesión 5.a, en 5 de junio (parte 
pública y parte secreta), y el acta de la se
¡.;ión 6.a, en esa misma fecha, especial se
creta, que no, han sido observadas. 

}<JI acta de la sesión 7.a, en fecha de ayer, 
queda en Secretaría, a disposición de los 
¡.;efli)res Senadores, hasta la sesión próxima, 
para i'lU aprobación. 

Se úa (;nenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indi.can: 

Uno de S. E. el Vicepresidente de la Re J 

pública, con el que comunica que ha resuel
to hacer presente la urgencia para el des
pacho del proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para enajenar 
un inmueble eñ- la Avenida Florida de la 
(·iudad de Was'hi'llgton, EE.UU., y adquirir 
uno nuev'Ú eu la Avenida 1VIassaC'hurssetts 
Xo 17~36, de la misma (~indad: dpstinado al 
fin que indica; 

-Qneda pa'ra Tabla. 

MociOnes 

1Jlla de lo~ Honorables Senadores señores 
l\Iuñoz Cornejo y Jirón, con la que inician 
un proyecto de ley sobre abono de años de 
servicios a don Luis Riffo Morales; 

.--pasa a Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

Una de los Honorables Senadores señores 
Cruchaga, Maza, Reyes, Guzmán y Martí
llez, don Carlos Alberto, eon la que inician 
un proyecto de ley sobre reemplazo del in
ciso 2.0 del artículo 7.0 de la ley N.o 7,3\67, 
de 20 ?e noviembre de 1942, relativo al 
(~~ncurs,? de escrit·ores nacionales para una 
blo~rafla de don Bernardo O'Higgins, c'on 
motIvo de conmemorarRe el centenario de 
su muerte; 

-Pasa a Comisión de Educaci6n. 
Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno recaído 

eH e] pl'oyeeto de ley remitido por 1& Ho
Ilorable Cámara de Diputados, que autori
za a la i\'Iunicipalidad de San Fernando pa
ra t>najenar un sitio de su propiedad si
tuado en calle Ohac'abuco 'N'.'o 655, rol 209, 
(le dicha ciudad; 

Uno de la Co~tisión de UOl1stitución, l;c
gilslación y J m:>ticia, recaído en el proyecto 
de la Honorable Cámara 'de Diputados, que 
l'oncede un nuevo plazo a 108 Abogados pa-
1'a que puedan ac·ogerse a los beneficios de 
la ley numere; 7,871', de 11 de llo.viembre lle 
1944; 

{Tnu de la C'omisión ele Hacienda recaÍüo 
('11 la moción d\' los Honorables S~nadC)res 
Reñorel> Rivera, Martín~z Montt, Aldunate, 
:\iollel' y Ocampo, qUe concede fondos a la 
Universidad de Conc'ep-ción; 

Nueve de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares recaídos en los asuntos que indi
ea yqlle benefician a las siguientes per
Honas: 

Ramón Araneibia Pezzi; 
Dolores Contador Guzmán; 
,To,rge Grez Munita; 
Enna Bocaz vda. de Castro; 
Gabriela Martínez Montt; 
Blanca R. Carra,sco v. de Morales; 
Rosa lía y Alejandrina SaUlhueza Del-

gado; 
Ec1uard0 Guzmán 'rroncoso; 
Eduardo Arenas Sánchez; 
Vicente Hernández Redolés; 
~on los tres último,s informa las presen

tacwnes hechas por las siguientes personai'l: 

1) Horten.sia Lathl'op v. de Pulido· 
Victoria Guzmán v. de Wernel', y 

Rosa J oane v. de De la Parra' 
2) 'Carmela Quintana v. de I..Ja;en as , y 

Matilde Thoma.s v. de Gaym.e, y 
3) Donatila y Benide- Fleitt Canales' 

Mercedes Villagrán v. de Muñoz·' 
Blanca Ortega v. de Ramírez ,,;' 
Carmen Andrade v. de &amirez; 

-(~uedan para tabla. 

Seis de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaÍdo,s en los siguientes Mensajes de 
ascensos: 

Rafael Fernández Reye~; 
Teófilo Gómez Vera· 
Guillermo Barrios Tirado· 
e ' arIos Stringe Carson· 
.T uan Bertossi Yetri, y' 
Enrique Bodecker Lara
-.Quedan para tabla. ' 
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Solicitudes 
l!~a de don Julio Saitz Villegas, en ql'le 

So,lIcIta se le concedan los beneficios dé la 
pensión que indica, de d,on Antonio Saitz 
fallecido últimamente, a sus hij-as soltera~ 
doñ~ Ma~ía ~malia. Saitz Villeg~ y a d.Qña 
MarIa VIctorIa SaItz Villegas, por las ra
zones que aduce; 

Una de Qon Alejandro Fuenzalida Salas 
en que solicita aumento, de pensión' ' 

-Pasan a la Comisión de Soli~itudes 
Partic'ulares. 

Una de don Javier Ochoa Pizarro, con 
la que agrega antecedentes a su presenta
ción; 

-Se manda. agregar a sus antecedentes. 

Fácil Despacho 
Proyecto sobre modificación del inciso se
gundo del artículo 7.0 de la ley 7,367, re
lativa al concurso para una biografía de 

O'Higgins. 
A indicación del señor Maza, se acuerda 

eximir del trámite de Comisión y -tratar so
bre tabla el proyecto del rubro iniciado en 
una moción suscrita ,por Su Señ¿ría y los se
ñores Reyes, Martínez (don Carlos Alberto) 
Cruchaga y Guzmán. " 

En discusión general y particular el pro
yecto, usan de la palabra los señores Ortega 
y Presidente . ' 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en los términos propuestos en la 
moción referida. 

El proyecto aprobado es eOmo sigue: 

Prayecto de le" 
"Articulo único.- Reemplázase el inciso 

segundo del artículo 7.0 de la ley N.o 7,367, 
de 20 de noviembre de 1942, por el siguiente: 

"En este coneurso se asignarán dos prime
rOs premios de ochenta mil pesos ($ 80,000) 
cada uno, un segundo premio de cuarenta 
mil pesos ($ 40.000) y un tercero de veinte 
mil pesos {$ 20,000)". 

La presente ley regirá para los efectos de 
la distribución de los premios del concurso 
abierto en dicho artículo 7.0·'. 

Proyecto de la Cáma.ra de Diputados sobre 
obligación del Banco Central de Chile de 
canjear y retirar de la circulación los billetes 

provisiOD&lea de UD peso. 
En diseusión general el proyecto anuncia

do, se da tácitamente por aprobado en este 
trámite. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se entra a la discusión particular al tenor 
del respectivo informe de la Comisión de 
Hacienda, y en ella se dan sucesiva y tácita
mente por aprobados los cuatro artículos de 
que consta. 

El proyecto aprobado queda 'Como sigue: 

Proyecto de ~ 

"Artículo 1.0 El Banco Central de Chile 
tendrá la obJi.gación de enajenar y en segui
da eancelar y retirar de la circulación 108 
~ilIetes provisionales de un peso, emiti80s 
ae acuerdo con las disposiciones legales vi
gentes. 

ArtíCUlo 2.0 El Banco Central de Chile 
pod!á anticipar a la Casa de Moneda y Es
pecles Valoradas, para costear las instala
ciones y mejoras de sus servici0'3 las can
tidades ·que estime convenientes: si~mpre 
que no excedan del monto de las emisiones a 
que se refiere esta ley que aun no hubie
ren sido rescatadas. ' 

Artículo 3.0 La Superintendencia de la 
Casa de Moneda y Especies Valoradas que
d'a obligada a reemlbolsar al Banco Central 
de Chile en moneda divisionaria, a requeri
miento de éste, el todo o parte de los an
ticipos a que se refiere el artículo anterior . . SI estos sobrepasaren el monto de los bille-
tes no rescatados. 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publieación en el "Dia!io Oficial". 

Proyecto de 8.CUerd.o sobre ratificación del 
convenio suscrito con la República. de Uru

guay, sobre tránsito de pasajeros. 
I 

En. diseusión general y particular el prd
yecto referido, al tenor del respectivo in
forme de la Comisión de Relaeionea Exterio
res, usan de la palabra los señores Maza T 
Rivera. • 

Cerrado el debate y no habiéndos~ pedid~ 
votación, se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado queda como silnle : 

Proyecto de &cuerdo 

"Artículo único.- Apruébase el eonTenio 
sobre tránsito de pasajer.os suoserito eo-n Ul'1l
guay, en la ciudad de Montevideo, el día 
treinta y uno de agosto de mU Jlovecien_ 
cuarenta y tres". 
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Proyecto de acuerdo sobre ratificación de] 
Oonvenio suscrito con [a República de Uru. 
guay, relativo a facfidades para la ínter-

tna.ción de libros e impresos. 

En discusión general y particular el pro
yeeto enunciado en el epígrafe, juntamente 
COn el informe de la Comisión de Relacio
nes Exteriores, usan de la palabra los se
ñores Maza, Contreras, Ocampo y el Pre
sidente. 

El señoOr Contreras, debidamente ap()ya
do por dos señores Senadores, pide el reti· 
rode la tabla de este proyecto, con lo que 
queda eliminad,o de ella. 

Pro~ecto de acuerdo ,sobre ratificación de) 
¡Oonvemo suscrito con la República de Uru-. 

guay, ¡relativo ~ la. revisión de textos 
esco:1a.res 

En discusión general y; particular el pro
yecto enunciado, juntamente con el respec
tivo informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, y no habiéndose hecho -observa· 
ciones, se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto de acuerdo aprobado dice 
como sigue: 

Prouecto de ley: 

"Apruébase el Oonvenio sobre Revisión 
de Textos Escolares suscrito con Uruguay 
en la ciudad de Montevideo el treinta y 
uno de Agosto del año mil novecientos cua
renta y tres". 

Incidentes 

Con el asentimiento de la Sala, usa de la 
'palabra el señor Bórquez para solicitar que, 
en Su nombre, se oficie al Sf!ñor Presidente 
de la Cámara de Diputados, pidiéndole ten
ga a bien interesarse por el pr,onto despa
cho de un proyecto pendiente en esa Ho
norable Corporación, por el cual se cede un 
terreno fiscal ubicado en Punta Arenas, a 
la Confederación Deportiva de Magallanes, 
a fin de que en él se construya un ,gimna
sio cerrad.o y una piscina temperada. 

El señor Allende pide se agregue su 
nombre al oficio solicitado por el señor 
Bórquez. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda dirigir el oficio correspondiente al 
señor Presidente de la Cámara de Diputa
dos en nombre de los dos señores Senado
tes indicados. 

, 

Seguidamente el señor Ocampo formula 
una c'uestión en orden a los Senadores que 
tienen derecho a usar de la palabra en la 
hora de los Incidentes de esta sesión, dere
cho que, a juicio de Su Señoría, le asiste 
por haber quedado su inscripción pendien
te de otra sesión anterior. 

Se suscita con este motivo un debate en 
el que participan diversos señores Senado
res, durante el cual se hace' presente por el 
Secretario que la práctica ha sido la de que 
la inscripción oolam.ente vale para la se
sión para la cual ha sido solicitada, y que 
culmina Con el acuerdo de prorrogar la ho
ra de Incidentes por todo el tiempo nece
sario para 'que puedan usar de la palabra 
los Senadores inscritos. 

CoOn e~te motiv.o se acuerda tener .por 
inscrito para la hora de los Incidentes de 
la .sesión del martes próximo, a los <señores 
~{aza) RÓ~fJl](>7. y Allende, y para el miér
eoles sigUIente, a los séñores Maza y Errá
zuriz (don Maximiano). 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Errázuriz (don Maximiano) para referirse 
a :di~tintas materias y, en primer térroino, 
a la diversidad de las gratificaciones de zo
na! de que disfrutan los funcionarios de, la 
Administración Civil, de los miembros de l¡ls 
Fuerzas Armadas y ,del profesorado 'que 
prestan sus servicios en la pr.ovincia de 
Magallanes, y a la omisión en que ha incu
rrido el Gobierno en cuanto a cumplir las 
disposiciones del Estatuto Administrativo 
que ordenan uniformar esas asignaciones. 

El señor Allende coincide c,on lasobser
vaciones del señor Errázuriz y expresa que 
otro tanto ocurre en Ayosen y Chiloé. 

El señor Errázuri2; ( don Maximiano) , 
tratando ahora otro aspecto de esta misma 
materia, hace ver que la supresión de la 
gratificaeión de zona dispuesta por el Es
tatuto Administrativo, para los empleados 
de las instituciones semifiscales, ha con
cluído cOn todo aliciente para que los em
pleados de dicho,s organismos acepten ser 
trasladados a esa zona, lo que está deter
minandéJ un estancamiento perjudicial pa
ra los qUe e~ta ban en funciones al dictarse 
dicha disposición. 

El mismo señor Senad,or hace presente, 
en seguida, la necesidad de que se dicte una 
ley por la cual se modifiquen los contratos 
de arrendamiento de ti(\rra-s fiscales en Ma
gallanes, en el sentido de que se paguen por 
el Fisco las mejora,¡ 'que los arrendatarios 
construyan, pues de otra suerte ninguno 

I 
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de ellos sacrificará parte alguna de sus es
casos capitales en construír viviendas para 
las familias de sus 'Obreros, los que hoy vi
ven separados de ellas 'por absoluta carencia 
de habitación. . 

Continúa en seguida el mismo señor Se
nador en el uso de la palabra para referir
se, ahora, aciertas informaciones de pren
sa según las cuales se estaría activando an
te el Gobierno la necesidad de abordar el 
problema de la reforestación, a'Sunto, que en
eara un proyecto que Su Señoría presentó 
hace años al Senado y que se encuentra 
pendiente en la Cámara de Diputad-os, don
de no "e, ha mostrado mayor interés por 
despacharlo .. 

Termina esta parte de sus observaciones 
solicitando que en Su nombre se dirija ofi
ei1> a.l señor Presidente de la Cámara de 
Dipufados, encareciéndole el pronto de'Spa
<iho del pr.Qyecto de que es autor. 

Por asentimiento unánime de la Sala .se 
acuerda dirigir el oficio pedido, en nombre 
de Su Señoría. 

Por último, el señor Errázuriz (don 
Maximiano) se refiere a la falta de estéü· 
cª, que se observa en la construcción de 
algunos e~ificips que se levantan en las 
principales avenidas de Santiago, y lamen
ta 'que no existan normas generales de edi
ficación. Aboga por que, al igual que en 
'Otras capitales, solamente se permita levan
tar un edificio previa aprobación por la Mu
nicipalidad del plano respectivo, en cuanto 
a la altura del edificio, su Cl3tilo, Su c,olori
do y demás. 

Tomando pie de las últimas observacio
nes formuladas por el señor Errázuriz, el 
señor Gr-Ove hace presente la necesidad de 
evitar la destrucción sistemática a que es
tá siendo sOmetido el cerro San Cristóbal 
por obra de la explotación de las canteras 
que en él existen. 

E'l señor Ortega se hace Mo de las fre
cuentes protesta., que formula la opinión 
pública de las provincias alejadas de la ea
pital, por el estad,o de abandono en que se 
encuentran y por la ninguna atención que 
los Poderes Públicos prestan a sus necesi
dades fundamentales. 

A.sí,pór ejemplo, se refiere a las peticio
nes que en un memorial elevado al Eijecu
tivo han fo-rmulado los vecinos de los pue
blos de Saboya y Capitán Pastene, en or
den a la transformaci6n de la' trocha an
gostadel ferrO'Carril ,que une a ambas lo-

calidades, pOr otra ancha ,qUe permita la 
salida de los productos que se almacenan 
en SU'3 respectivas estaciones. 

Termina solicitando que el -memorial res
pectivo sea insertado en el "Diario de Se
siones" y a la vez se oficie, en su nombre, 
al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, transcribiénd-ole sus ob
servaciones, 00n el objeto de -que se impar~ 
tan a la Empretm de Ferrocarriles las ins
trucciones del caso para resolvér el proble-
ma indicado. -

A continuación, el mismo señor Senadur 
se hace eco de las reclamaciones que desde 
hace años vienen haciendo l'Üs vecin.os de 
la población de Quitratúe, de la provincia 
de Cautín, a fin de que se construya en eUa 
un Grup.o Escolar para las escuelas núme
ros 7 y 8, a fin de evitar el perjuicio que 
signifiCa para el alumnado el funciona
miento alternativo de esas planteles. Ad
vierte que, no obstante haberse dictado ha
ce cuatro años un decreto incluyendo el 
Grupo Escolar de Quitratúe entre los edi
ficios que deberá construír la Sociedad 
Constructora de Establecimient,os Educa
cionales, hasta ahora no se le ha dado cum
plimiento. 

Solicita que estas observaciones sean 
transcritas al señor Ministro de Educaci6n 
Bública, por- -oficio dirigido en nombre de 
Su Señoría. 

POr asentimiento unánime de la Sala, 88i 
se acuerda. 

Seguidamente el mismo señor SenadÜ'r 
a'Inde al estadio ruinos.o en que se encuentra 
el edificio de la cárc-el de Mulchén, el que 
amenaZa derrumbarse, como lo ha heeh'Ü 
presente el Gobernador de dieho departa
mento al señ<or Ministro de Justicia. 

Por su parte, solicita se dirija oficio al 
indicado señor Ministr,o transcribiéndole 
sus observaciones y solicitánd-ole se sirva 
poner pronto remedio .al mal denunciado-o 

Por asentimiento unánime de la Sala, df 
se acuerda ... 

El señor Priet.o COncurre con todas las ob
r;ervaciones formuladas por el señor Orte
ga y solicita que se agregue su nombre a 
los oficios pedidos por el señor Senador. 

La Sala así lo acuerda. 
Hace presente, en seguida, por su parte, 

que ha rec'ibido del Alcalde y.de los veci
nOs de Victoria una petición en el sentido 
de que se obtenga la construcci6n de un 
edificio para el Liceo de Niñas de esa ciu· 
dad, pues el que existe se encuentra en es-
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tado ruinoso, y termina solicitando que, en 
su nombre, se .oficie al Ministro respectivo; 
rogándole se sirva hacerse cargo de la ne
cC'3idad apuntada. 

Por asentimiento unánime, así se acut>r· 
da. 

El señor Del Pino adhiere a las observa· 
ciones que han hecho los señores Ortega y 
Prieto y, en su nombre, solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras PúblicaS 
y Vías de Comunicación, pidiéndole adop. 
tar las medidas necesarias para que la Em
presa de los Ferrocarriles dei Estado aUr 
mente el número de trenes de carga en la 
Zona Sur con el .objeto de movilizar consi
derables partidas de madera Que se encuen
tran detenidas en las estaciones. 

Por asentimiento unánime de la Sala, 'lS) 

se acuerda. 

Usa en seguIda extensamente de la pa· 
labra el seño-r .. Ocampo, para referirse !l 

diveJ.'lSas a'ctuaciones del señor Ministro del 
Trabajo, don Lisandr.o Cruz Ponce, y a la 
política que ha seguid.o en frente de las 
organizadones sindicales del palS. Alude, 
con este motivo, a graves inc-identes que 
ihabrían ocurrido en el día de hoy en "El 
Bauzal". 

Con motivo de las anteriores o()bservacio
nes, el señor Allende refuta lo dichú por el 
señor Ocampo, en cuanto ello importa una 
crítica para e¡ Partido Socialista, euya po
lítica social y económica nacÍoQnal e inter
nacional, puntualiza detalladamente. 

El señor Grove se refiere, en seguida, a 
la necesidad de incrementar la produc-ción· 
salitrera, y recuerda lo que sobre el parti· 
cular expresara en pasadas legislaturas. 

Termina solicitando 'que en su nombre se 
.oficie al señor Ministro de Economía y Co· 
mercio, transcribiéndole sus observaciones 
y pidiéndole se sirva dar a conocer al Se· 
uado las medidas que ¡haya adoptado para 
incrementar la pr.oducción salitrera. 

A indicaeión del Honorable Senador se
ñor Muñúz Cornejo, .se acuerda incluír en 
la cuenta de la ;presente sesión, oClho infor
mes de la Comi'Sión de Defensa Nacional 
recaídos en otros tant08 M~msajes de as
censo de funciO'llaTios militares y navales. 

El mismo señOr Senador fúrmula indica~ 
ci6n para destinar la primera media hora 
del Orden del Día -a-e esta sesión, a ocupar
se de lús' Mensajes sobre ~ensOfl en la'8 

Fuerzas Armadas, indicación que queda 
sin efecto por estar virtualmente agotada, 
en razón de la prórroga de la primera ho
ra y dc haber una. se'Sión especial de 7 a 
7.30 hora's, todo el tiempo ne la pr-esente 
sesión. 

A indicación del señor Walker, queda 
anunciada para la Trubla de Fácil Despa
cho de la sesión próxima el proyectú de 
ley a:¡;¡robado por la Cámara de Diputados, 
que -concede a 10'S abogados un nuevo pla
zo para acogerse a los heneficios de la Oa
ja de Empleados Públicos y Periodistal!l. 

Por asentimiento unánime de la Sala, y 
a petición de Su Señoría, se acuerda diri
gir oficio, en nombre del señor Torres, al 
señor Ministro de Obras Nblicas y Vías 
de Comunicación, pidiéndole Se sirva in
cluÍr en el Plan de Obras Públicas, para 
los efectos de su pronta construcción, el 
canal del Ohoapa que, partiendo del río 
Choapa, vaya a regar las tierras del valle 
de Illapel. 

El señor Presidente anuncia para la Ta
bla de Fácil Despa'Ciho de la sesión próxima 
una Moción del s'eñúr Rivera, s()Ibre otor
gamiento de título definitivo de dominio 
a ocupantes de terrenos de una extensión 
no superior aqui.nce hectárea"/!. 

Finalmente, el señor Grove, solicita se 
dirija oficio en su nombre al señor Minis· 
tro de Economía y Comercio, pidiéndole 
aplique las disposiciones del Estatuto Ad
ministrativo, con el ob,ieto de que asuma 
sus funciones la persona designada como 
Comisario Departamental de Subsistencias 
en Ma,gallanes, cargo que se encuentra 
acéfa'lo desde el meis de enero ppdo. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda dirigir el oficio ,solicitado, en nom
bre del expresado señor Senador. 

Habiendo negado la hora, se levanta la 
sesión. 

GUENT A DE LA PRlElSEiNTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.o-Del si!guiente Mensaje del Ejecutivo. 

¡Conciudadanos del Hionorable Senado: 
Tengo la honra de poner en vuestro eo

nocimiento que el Ejecutivo ha resuelto -re
tirar 108 Mensajes Ros 6 y 14, de fecha 13 
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y 30 de marzo próximo pasado,conlos cua
les solicitaba el acuerdo de esa Honorable
Corporación para conferir los empleos de 
General de Brigada al Coronel don Juan 
Bertossi y C'oronel ai Teniente Coronel 
don Guillermo Chacón Gómez, respeetiva
mente. 

A:grade<leré, en consecuencia, al Honora
ble Senado, Se sirva acordar la devolueión 
de lo<s antecedentes respectivos. 

¡Santiago, 19 de Junio de 1946.- A. Du
halde V.- A. Carrasco. 

2.o-Del siguiente oficio de la. Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 18 de junio de 1946.-· Con mo
tivo de la moción, informe y demás antece
dentes que tengo a honra pas'ar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputad()s ha teni
do a bien prestar su aprobación al siguien
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Corpora
ción de Reconstru<lción y Auxilio para in
vertir hasta la suma de un millón ,de peso~ 
en la edificación de una Casa Consistorial 
en Curacautín. 

Artícu:.o 2.0- E'l gasto <que delI1ande ia 
aplicación de la presente ley será financia
do con cargo al artículo 3.0 de la ley N.o 
7,581, de 18 de octubre de 1943. 

Esta ley regirá desde la fceha de su pu
blicación en el "Diario Ofi<lial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma..
L. Astaburuaga, Secretario 

8. o-De los siguientes informes de comi
siones: 

De Ja. Comisión de Hacienda. Aforo por la. 
partida 326 del Arancel Aduanero. de osna

burgo esta.mpado. 

Honorable 8ena:do: 

El Consejo Nac'Íonal de Comercio Exte
ri-or otorgó, durante la guerra, a la Asocia· 
ción de Molineros del Centro una licencia 
para importar 145,000 yardas de o'3nabur
go crudo de los Estados Unidos de Norte 
América. Lia ~sca'Sez de esta mercadería 
permitió a la ~ociación obtener solamen
te 100,000 yardas de osnaburg-o erudo, que 
es el normalmente empleado para el enva~ 
se .de la hari'lla, y debió eontratar las res-

tan tes 45,000 yardas de osnaburgo estam
pado. 

E,l osnaburgo crudo se afora por .\a Par
tida 326 del Arancel Aduanero y paga 
$ 0.75 oro por kilo neto; en tanto que el 
osnaburgo estampado paga $ 5.20 oro por 
kilo neto. 

El proyecto de ley en estudio, remitido 
por la H()norable Cámara de Diputados, 
propone un tratamiento aduanero para e\. 
osnaburgo estampado semejante al erudo, 
por una sola vez, en atención a las -circuns
tancias excepcionales en que debió cum
plirse esta importación. 

Vuestra Comisi5n de Hacíenda estima 
que significaría un gravamen para]a in
dustria molinera el pago del subido dere
cho de internación del osnaburgo estampa· 
do, y que ello contribuiría a un mayor en
carecimiento del costo de la vida, ya que 
habría que recurrir a envases de madera 
para la harina, con el consiguiente recargo 
en los fletes. , 

Por estas c'Onsideraciones tenemos el ho
n.or de proponer la aprobación del proyec· 
to en los mismos términos en que viene 
formulado. 

Sala de la Comisión, a 18 de junio de 
1946.- Pedro Opitz.- Fe\rDando Aldunate. 
-M. Grove.-Pedro ;Poklepovic.- B. Bor
chert, Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de Ha.cienda sobre garantta 
del Estado a la Corpl>ración de Fomento de 

la PrQducción 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha con.
siderado un Mensaje en que 18. E:. el Vice
presidente de la República inicia un pro
yecto de ley sobre autorización para otOJ"4 
gur la garantía del Estado a la Corp<>ra
'eiónde Fomento de ]a Produeeión, res.
pecto a ·la'8 obliga·cione8 que na contraí-
do o que en el futuro c,ontraiga <con el 
Export-Import Bank oí Wru;!hington. 

La 'Corporación de Fomento de la Pro_ 
ducción en virtud de la facultad que le 
otorga el artículo 25 de la (ley 6,640 ha ee
lebrado un convenio, con fecha Z7 de no
viembre Ide1914J5, .Icon el Expon-Impon 
Bank, relativo a un crédito de 28.000,000 
de dólares con el objeto de adquirir ma
qUIllarías, equipos, suministro! y servicios 
norteamericanos para la planta siderúrgi
ca que construirá la 100mpañía de Aeero' 
del /Pacífico S. A. en la bahía de San ,Vi. 
cente del departamento de Talcabuano. 
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Una de las condiciones exigidas para el 
otol"gamiento de dicho <lréditoes que el Es
tado de Ohile gal'antice las .obligaeioncs 
q lle debe contraer la ,corporación. 

Vuestra ,Oomisión concurre ampliamen
te con los fundamentos de la iniciativa de 
ley en estudio y con~idera conveniente otor 
ga.r la gara'll.tía del Estado tratándose del 
establecimiento de una industria que, como 
la del acero, es de básica importancia pa
ra nuestro desarrollo económico. 

Estima, sin embargo, que es preferible 
no limitar la garantía del Estado solamell
te hasta la cantidad de 28.000,000 de dó
Jare,s, porque los contratos de suministro de 
IIlwquinarias y otros elementos puede su
frir alzas de precios en Estados Unidos y 
hacer insuficie'll.te diaha garantía. ,Ella de
be extenderse, por este ¡motivo, también a 
las obligaciones que la Corporación de ]<'0'· 

mento contraiga ene! futuro con el Ex
port - Import Bank, superior al Emite fi
jado. 

Por otra parte, es útil y conveniente que 
la autorización que se otorga al Presiden
te de la República no se circunscriba sola. 
mente al citado Banco de Hstados Unidos 
y pueda también garantizar las obligacio
ues que contraiga la Corporación con insti
tuciones han carias de otros países, como 
Suecia e Inglaterra, ,que en ~n momento 
dado ofrezcan condioeiones favorables para 
una negociación de esta naturaleza. 

En mérito de las razones expuestas, te
nem08 el 'ho'norde recomendar la aproba
ción del proyecto redactado en los siguieIJ
tes términos: 

Proyecto de, . ley : 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para otorgar la garantía 
del Estado a la obligación porlJiS. 28 mi
Hones de 'pesos, que ha concedido el E,x
llort-Im:port Bank de Washington a la 
Corporaci6n de I,'omento de la Producción 
para adquirir maquinarias, equipos, sumi
nistros y 8ervicio~ para la planta siderlw
gica Ique ,construirá en la bahía de San Vi
cente del departaanento de Talca:huano y 
a las obligaciones suplementarias que pueda 
.ser necesario contrata'ren la misma o en 
otra!>! iustitueiones bancarias con Igual. ob-
jeto. . 

Artículo 2.0. - La presente ley regirá 
desde la feciha de publieaciónen el Diario 
Ofieial", 

.Ha,la de la ComIsión, a 18 de junio de 
1946. 

Gtregorio Amunátegui.-Pec1ro Opit. V. 
-Pedro Poklepovic. - M. Grove. - Fer· 
nando Aldunate.- B. Borchert. Secretario 
de la Comisión. 

De la Comisión de Constitución, Legisla.eiOOl 
y Justicia, so,bre la. solicitud de don Adolfo 
Andrade Bórquez,en que pide acla.ración 

de la. ~ey N.o 7,834, 

Honorable Senado: 

'ruestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia ha considerado la /301ici
tud del 'Coronel de Ejército en retiro don 
.A:dolfo Andrade Bórquez, en que pide una 
aclaración de la ley N.o 7,834, de 1;1 de 
septiembre de 1944, 
. La ley citada .. aumentó, por gracia, la 

pensión de que disfrutaba el señor. Andra~ 
de Bórquez a la cantidad que le habría co
rrespondido percibir en el grado inmedia
tamente superior a la fecha de su retiro, 
reajustada en conformidad a las dispooi~ 
ciones sobre reliquidación y aumento de 
pensiones de las leyes números 6,493, de 12 

. de enero ,de 1940, y 6,452, de 4 de ,julio de 
1943. 
.. Posteriormente, se dictó la ley N.() 8,087, 
de 20 de febrero de 1945, que fija nueV()8 
sueldos al personal de las Fuerzas Anua
das y cuyo ,artículo 14 dispone textualmen
te: 

"IJas pensiones de retiro del personal de 
las Instituciones Armadas de la D'Cfensa 
Nacional, cuyos ceses fueron expedidos, con 
anteri'Üridad al 1.0 de enero de 1939, serán 
aumentadas en la siguiente proporción: 

Oficiales y empleados .. .. .. 15010 
Tropa y Gente de Mar.. .. . .30010" 
Expresa el señor Andrade que loo orga-

nismos administrativos encaI"gados de re
ajustar .su pensión han i'llterpretado equi
vocadamente la ley de gracia N.o 7,834, 
puesto que el aumento del 115 010 ordenado 
por el artículo 14 de la ley N.o 8,087, ley 
de caráct~r general, se lo han computado 
tomando como base su pensi6n de retiro de 
\Goronel de Ejército y no la de General de 
Brigad,a, que es la ,que real y legítimamen
te le corresponde percibir. 

Vuestra Comisión c'onsidera justificada, 
en dere0ho, la solieitud del señor Andrade 
Báriquez, y en vista de la disposición preci
sa y clara del artículo 14 de la ley N,o 
8,08'7, que se refiere al "aumento de las 
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pensiones de retiro", estima ,que la que ha 
debido tomarse Como base para computar 
e'Ste aumento es la que le corresponde en 
virtud de lQ prescrito en la ley de gracia 
N.o 7,834, ,que es, por lo demás, la pensión 
de retiro del solicitante, ya que lo contra
rio significaría sootenerque el señor An
drade tiene dos pensiones de retiro: una 
üomo General de Brigada, para los efectos 
de lo dispuesto en la ley N.o 7,834, Y otra 
como Coro~el, .para todos los. demás efe6-
tos legales. Y es evidente que no ha sido 
éste el espíritu del legislador de la ley N.o 
7,834, c,omo tampoc'o ha podido tener el 
propósito de privar al señor Andrade B6r
quez de los' beneficios que leyes posteriores 
de carácter general concedan a los pensio
nados de las Fuerzas Armadas. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión os recomienda aceptar la solicitud fOI~' 
mulada por don Adolf'Ü Andrade Bórquez 
y al efecto Os proPQlIle la aprobación del si
guiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Decláraseque el sen
tido de la ley N.o 7,834, de 11 de septiem
bre de 1944, que aumentó la pensiSn del 
Coronel de Ejército en retiro don Adolfo 
Andrade Bórquez a la cantidad que le ha
bría correspondido percibir en €l grado in
mediatamente superrior, e,s el de darle de
re-dho, con dic1ho grado, a los beneficios que 
otras leyes otorguen a los retirados de las 
f4uerzas Armadas en general o a los de ~
te grado en particular. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficiar'. 

Sala de la ComisióD,a 12 de junio de 
1946. - H. Walker Larr3.Ín. - Fernando 
Alessandri R.- Humberto Alvarez Suárez. 
- Manuel .Muñoz \Cornejo. 

Acordaao en se~;i6n de fecha 11 del ac
tual, bajo la Presidencia del señor Walker 
y con asistencia de 'los señores: Alvarez, 
Mllñoz Cornejo, AJessandri Rodríguez y 
Contreras Labarca.- C. Ortúzar E., Secre
tario de la Comisión. 

De la COmisión de Solicitudes Particu
lares: 

Seü, sobre aumpnto ¡[p llcns~iÍll a Lu, :,;i-
gu :enies personas: 

DurlÍn RossenlS, Prótlpero; 
Suárez viuda de Hidalgo, .Mercedes; 
,subiabre Subiabre, Eulogio; 
Gálvez Baeza viuda de Moya, María; 

Castro Zamildio, Wenceslao, y 
Solar viuda de Ovalle, Carmela. 

Siete sobre abonos de servicios a las per-
sonas que a conLnuacióll se indican:, 

Lobo,," Lara, Carlos; 
Roja.;; Lebrún, Julio; 
Madrid Robles, ,Julio; 
Olivares Vargas, Otilio; 
Ruiz Poblete, Bolívar; 
Gutiérrez Prieto, Bilbao, y 
'Gosta Pellerano, Luis A. 
Dos sobre abono de tiempo a don Marco 

A. Peña Zúñiga y a don Rosamel Jiménez 
Cáceres. 

Nueve sobre pensión a las personas que 
¡¡ continua'ción se expresan: 

Hellderson viuda de Toledo, María Elena; 
Aguila viuda de Márquez, Honoria; 
Pérez Poblete viuda de Pérez, Evangeli-

na e hijos; 
Maldonado Fuenzalida, Rosa; 
Váflquez viuda de Cárcamo, Tarcila; 
Jara Gutiérrez, Zunilda; 
J<'ierro viuda de Quiroga, :María.; 
Luco Barbé, Luis Alberto, y 
Amunátegui Lecaros, Rosa. 
Dos sobre beneficios de la ley 7,404 a. 

doña Gudelia Núñez viuda de Orrego, y a 
don .Tuan Segundo Hurtado Pérez. 

4. o De las siguientes mociones: 

Honorable t;enado: 
Bl ex Coronel don Florencio Feliú Vela,-;c0 

obtuvo su retiro de las filas del Ej-ército el 
4 de diciembre de 1941, después de haber 
servido por et'ipacio de 29 años 2 mese¡; y 
2 días en dicha institución, desde Alfér(¡z 
Iwsta el grado con que se acog:ó a la jubi
Jac:(m. 

Por DiS. G. 1 N.o 1,287, de 30 de abril de 
1912, B!O N.o 74, pág. 821, fué nombra
uo Dibujante en el Estado Mayor General 
del Ejército, puesto que l,irvió durante 2 me· 
"ES y 23 día~, según 'consta en el DIS G. 1 
N.o 2,130 de 23 de julio de 1912, BIO N.o 84· 
pág. 1,024, Y que hubo de dejar para in
gresa, como Alférez de la Escuela Militar. 

.m señor .B'eliú Velasco desempeñó en el 
rjérc:to diverscs cargos de importancia den
tro y fuera del pal!>. J;'ué Oficial de I<j¡3tado 
Mayor, profl:so¡' militar- y un jefe sobresa
liente por su preparación militar y !!enerí1L 
En 11938 fué designad.o Edecán y Jefe de la 
Casa Militar de Gobierno, cargo que deS€m-

o 
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:peñó hasta el 11 de octubre 'de 1939, fecha 
en que fué nombrado Adicto Militar a las 
Emab~jadas en México y Cuba, respe.ctiva
mente, regresando al país en 1941, año en 
que presentó su expediente de jub:Iación. 

El retiro del señor Feliú Velasco se pro
dujo() el 4 de diciembre de 1941, como queda 
dicho anteriormente, o sea, 10 mes,Cs Y 28 
dí'as ante'l de cumplir los treinta años de ser'· 
vi'cios y 4 meses 28 días antes de cumplir 
los 2·9 años 6 meses que lo habrían compren· 
dido dentro de los beneficios establecido" 
en la ley respectiva, es decir, cuando el se
ñor Feliú tenía 29 años 2 meses y 2 días de 
servicios continuados en el Ejército y sin 
considerarle en su abono los 2 meses y 23 
días que sirvió como dibujante en el Es· 
tado Mayor General del Ejército. 

Las leyes en vigor, y relacionadas con el 
retiro de_ los miembros de las Fuerzas Ar
madas, disponen que la jubilación con suel·· 
do íntegro puede obtenerse una vez ·cum· 
plidos los 30 años de serviciol'; o los 29 mio;
y 6 me~ses . 

'Con los servicios prestados eu el Estado 
Mayor G€neral del Ejército, el señor Feliú 
·completa 2:9 años 4 meses y 25 días, tiem-

.po que efectivamente ha servido dentro del 
E:j{trcito, faltándole, en cOlll3ecuencia, 37 
días para acogerse a los beneficios de la 
hiy que otorga jubilación completa. a los 
29 años y 6 meses. 

En mérit{) de los antecedentes expuestos, 
someternos a vuestra 'consideración el si· 
guiente 

Proyecto de ley: 

Articulo único.- Reconócense en 'lahoja 
de l'iervicios del Coronel en retiro don Flo· 
rencí o ~'eliú Velasc'o los 2 meses y 23 días 
que i,irvió corno Dibujante del Estado Ma
yor General del Ejército, y abónanse, por 
gracia, y para todos los efectos legales, los 
34 días que le faltan .para completar 29 año~ 
y 6 meser, de servicios. 

IEl mayor gasto que significa esta ley be 

imputará al ítem respectivo de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fec..ha de su pu· 
blicación en el "Diario Ofj.cial".- Florencio 
D-urán.- Alfredo Cerda. 

Señor Presidente del Senado: 
Considerando: 
1. o Q1le por ley 6,242, de 14 de septiembre 

de 1938, se reconoció a los choferes que prp,;· 
tan sus servicios en forma continua en C8-

sas particulares la realidad de empleados 
particulares; 

2,. o Que la ley N.o 7,295· de 22 de octubre 
de 1942, en su artí'culo 61 rati.fica d~cha ca
lidad al dil'!poner que lalS relaciones entre 
empleadores- o patrones y choferes que preso 
ten sus fierviciolS en forma continua en ca-' 
sas particulares, se regirán por las d:spor3i
eíonel'l contenidas en el Título rv del L,ibro 
1 del Código del Trabajo; 

3. o Que debido a la naturaleza de la8 fun
riones que desempeñan dichos empleados es 
comprensible que no les sean aplicables las 
disposióones del Párrafo VI del Título IV 
del Libro I del citado Código, o sea, la jor
nada de trabajo de 48 horas semanaler'l, 'co
rno lo dispone el artículo 30 de la ley 6,2·12; 

4, o Que el artículo 5. o de la ley' 6,242 
eitada establece que la indemn 'zación "m' 
años de seni,>jcs establecida en el Párrafo X 
del Título] V del Código del Trabajo, será 
pagada por la Caja de Previsión de EmpIea
dos Particulares y se regulará en p.roporcióll 
el cincuenta por ciento del sueldo por cada 
año de servicio; 

5.0 Que el artículo' 6. o de la misma ley 
6,242, dispone que la imposición del 8,33 por 
ciento establecida en .el artículo 29 de la ley 
6,020 se reducirá, para los efectos de eosta 
ley, a un 4.335% del sueld{) mensual; 

6. o Que el artículo 61 de la ley 7,295 en su 
inciso 3.0 o estatuye que se aplicarán a este 
personal las disposiciones que rigen para los 
empleados particulares en lo Que respeetI1 
a sueldo vital, subsidio dEl cesántía., indem
nizac:ón pOr años de servicio y asignaCIón 
familiar, pero sujetas estas dos últimas a Id:, 
modalidades que esta ley determina; 

7.0 Que el mi'Smo artículo 61 en su inciso 
í.O dispone que el monto de la as:gna,nióu 
familiar lo fijará anualmente el Consejo 
de la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares, mediante el sistema de compelll:¡¡
ciones; 

8, o Que ya no existen razones para que 
los choferes de casas particulares no goce.! 
de los beneficios mínimos que correspondel) 
a Jos demás empleados particulares, .a cuya 
ley de previsión están acogidos, vengo en 
presentar el siguiente 

Proyecto de ley; 

Artículo 1.0 Mod:fíc8l'le el artículo 5. o Je 
la le,y 6,242. de 14 de septie-mbre de 1938, en 
la siguiente forma: 

"La indemnización por años de servicios 
establecid-a -en el párrafo X del Título IV 



---.----------------~~---------------------

SEISION 11.a ORDINARIA, EN MIEROOLElS 191 DE JUNIO DE 1946 571 

de} Código 'del Trabajo, será ,pagada por la 
Caja de Prev:sión de Empleados Particu
lares en la f.orma determinada por la ley 
6,020, y se regulará en la forma general pa
ra toa os los empleados particúlares". 

Articulo 2.0 SubstitúyaIlBe las palabras 
"4,335 % del sueldo mensual" que figura:l 
en el artículo 6. o de la ley 6,242, :por 
"S,3'3 oio". 

Artículo 3.0 Substitúyese el inciso 7:0 del 
artículo 61 de la ley 7,295, de 22 de octubre 
de 1942- por el si.guiente: 

"El monto de la asignac:ón familiar !'lercÍ 
fijado anualmente por el Conse.io de la Ca,ut 
de Previsión de Ermpleados Particulares, en 
la misma forma y condiciones que establecl~ 
el artículo 31 de esta ley". -

Artículo 4.0 Deróganse todas las disposi
c;Ones legales vigentes que sean contrarias a 
la presente ley.- Alfredo Cerda. J. 

----
5. o-De las siguientes solicitudes: 

l;na de don Rómulo Figueroa 'Castillo, en 
(F' nide el pronto despacho por la Comi
sión de su soilicitud de aumento de pensión; 

Ulla de doña Blanca y doña Julia Godo~ 
mar Gutiérrez, en que piden rensiól1: 

Una d~ doña Estela de la Piedra viuda de 
Valenzuela, en que pide aumento de pen
F,ióll : 

TJlIa de don Victor MoEna Pino, en qll<' 
so¡;"ita diversos beneficios militares; 

l'na de doña Tolecila Maturana Silva. en 
q uep:de abono de servicios; 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la -sesión ¡a las 16 horas 25 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 12 se-' 
ñores Senadores. f 

El señor Alessandri Palma (Pres:dente) 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión, 

Las a.ctas de las sesiones 8 a y 9 _ a~ en ] 2 
de junio, aprobadas 

El a'Cta de la sesi6n 10. a, en 18 de junio, 
queda a dll'lposición de 1013 señores Senado
res. 

Se va a dar -cuenta de los asuntos que hall 
lleQ'ado a la Secretaría. 

El sefior Seoretario da lectura a la Cuenta. 

PETllCION DE DESAFUE'RO DEL GO
BERNADOR DE ILLAPEL 

El Reñor Ailessandri Palma. (Presidente) 
- Faltan algunos minutos para las 16 horas 

3.0 minutos, hora ~n que se acordó votar la 
acusación constitucional deducida contra el 
Gobernador de Illapel, don León Varela. 

Si al II. Senado le parece, podríamosem
plear esos minutos para que se lea el iu
forme de la Comisión de Constitución, Le-
gislación y JustIcia. . 

El señor WaIker.- ¿Por qué no dejamffi 
la votación para la primera parte de la Se-
gunda Hora? ' 

El 13efíor A1essandri Pa.lma (Presidente), 
-- Si al H Senado le parece,podríamos dt'
jar la votac:0n para el primer lugar de I¿¡ 
Segunda Hora, después de recibir al HonG
rable Sellador peruano que nos visitará. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El informe de la 

('omisión de COlli'ltitución, Legislac:ón y Jus
tiCIa dice lo !Siguiente: 

"Hono,ra,ble Senado: 
Vuestra Comis:ón de Constitución, Legis

la,ción y Jw,ticia ha estudiado, con el deteni
miento y el interés que el ca!So requiere, los 
antecedentes relacionados con la 'Petic~óll 
de desafuero del señor Gobernador de IlIa
;pel, don León Varela C., formulada por 
la IU<';;tr~s;ma Corte de Apelacionfl~ de La 
Serena, fundada en que di0ho G(}bernador 
-habría cometido heehos que revisten carac
teres de delito. 

El sumario de rigor, instruído a fin de in
ver~Ligar estos hechos, fué ordenado con oca
sión de la denuncia formulada por el señor 
Juez de Letras de Illapel a la llustríl'lima 
Corte de Apelaciones de L,a Serena, en el 
sentido de que el señor Gobernador y Comi
sario de Subsistencias y Precios de dic1ho 
Departamento, habría infringido lo dispues
to en el artículo 240 del Código de Pro'cedi
miento Civil, que considera responsable del 
delito de desacato al que quebránte lo orde
nado cumplir en una res91ución judiciaL 

De 106 antecedentes que hn tenido a la 
vista esta Comisión, ,consta que el señor 
Gobel'1lad¡,r del Departamento de Illapel, 
don Iieón Varela C., dando cumplimiento a 
Ulla resolución judic:al de lanzamiento d¡>] 
¡¡rrendatario, don Juan BautÍt3ta Parra, soE
eitado en juicio de desahucio, seguido en su 
contra por doña Ester Larrondo, decretó el 
anxil:o de la fuerza pública para llevar a 
efecto dicho lanzamiento y que acto segui
do, ,como Comisario Departamental de Sub 
¡ó,tencÍas y Precios, ordenó la requisic'ól1 
de la propiedad y repuso eneHa, con el 
f-mpleo de la misma fue.rzaIlública que ha
bía actuado en el desalojo, al arrenqatario y 
sus especies muebles. 
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Esta situación se repitió en la misma for
ma- una vez más, cuando el Juez, a peüc;oll 
del arrendador y demandante, decretó une! 
segunda orden de lanzamiento. 

Al darue cuenta el Honorable ,senado de 
la petición de desafuero de que se trata, la 
Sala, de acuerdo con la disposición del ar
tículo 113 del l~eglamento de IaCorpora
ción, solicitó informe al funcionario afecta
{lo, quien lo ha evacuado COn fecha G !le! 
actual_ En dicho informe reproduce el afe'c
tado lo inform¡¡¡do a la Ilnstrísima Oorte de 

Apclac:one.s de La Serena, 'con ocasión del 
sumario, referido y expresa entre otras co
~as, lo s~guiente: 

"Es efectivo que en mi calidad de Gober
na-dor del Departamento, y a requerimiento 
del Juzgado de esta ciudad, concedí la fUér
za pública para que se procediera al lanza
miento judicial del arrendatario señor Juan 
B. Parra. Habiendo presentado el señor Pa
rra una solicitud de amparo a la Oficina 
del ComÍ'sariato, procedí a dictar un decreto 
fundado en las frucultades que me concede 
la ley, requisando la propiedad, y designé 
al Inspector delegado, señor Alcides Ag"ui
rre, para que procedim'a a cumplir lo orde
nado en dicho decreto". 

Expreosa más adelante el informante que 
la requisición del inmueble se l'levó a efecto 
una vez :fi.niquitada la acción judicial y que 
su intervención fué consultada previamen
te al 'Comisariato General de Subsistencias 
y Precios, cuyo Departamento de Fiscalía 
le habría manife-stado que esta'ba ajustada a 
la ley. Termina expresando que cree haber 
cumplido con RU deber de Gobernador con
cediendo la fuerza pública que se le solicita
ba para efectuar el lanzamiento y con sus 
o'bligaciones de Comisario DepartameIlt~l 
requisando la propiedad. 

(Jon estos antecedentes, H. Senado, os co
rresponde, de aeue,rdo co'n lo prescrito en el 
artículo 42, N.o 3, de nuestra Constitución 
Política del Eistado, declarar si hayo no Ju
gar la formación de causa en materia cri
minal contra el señor Go'bernador del De
partamento de nlapel. 

Para qUe podáis resolver con acierto csta 
(~ue'Stión, vuestra Oomisión se pcrmite recOr
daros que el alcance de la resolución del 
Senado, en C3iSOS como éste, no es otro que 
el de allanar el fuero de1 funcionario, a fin 
de que la justicia ordinaria pueda conocer 
v resolver sohre 'heeJhosque presentan ca
~acteres de delito. 

Para juzgar 10:8 actos del funcionario 
afectado, en forma de que podáis formaros 
una convicción dara sobre el particular, es 
menester que analic-emos si dichos actos es
táno no encuadmdos d~ntro de las disposi
ciones de la Constitución, y de las leyes. 

La mayoría de vuestra ¡Oomisión estima 
que la actitud del Gobernad.or mencionado 
atenta, de una manera grave, contra dUlpO
siciones fundamentales de nuestra Carta 
Constitucional y de leyes de la República 
que consagran el prineipio de la separación 
de los Poderes Públicos y de la independen
cia. del Poder Judicial. 

Demasiado conocido de vosotros es el 
principio de derec1ho público, incorporado 
en el artíeulo 4.0 de nuestra Constitución, 
según el cual ninguna Magistratura, ningu
na persona, -ni reunión de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretexto de -circunstan
rías extraordinarias, otra autoridad o deTe
n.hosque los que expresamente se les haya 
conferido por las leyes, siendo nulo todo ac
to en contravenciÓ'It a este artículo. 

En el propósito que anima a la mayoría 
. de . vuestra Comisión, de demostraros la in

eqnstitucionalidad e ilegalidad de los actos 
del funcionario afectado, debe analizar si 
existen disposiciones legales que confieran 
al señor -Gobernador la facultad o derecho 
If]ue se ha atribuído de requisar una propie
dad inmueble, que ha sido obdeto de un jui
do de desahucio, y COn respecto a la cual 
una resolución judicial ha ordenado el lan
zamiento de su arrendatario. 

Ningu'na de las disposiciones legales dic
tadas hasta la fecha, relativas al Comisa
riato o a los arriendos, COllS1.llta dichas fa 
(ouItades. No toma en cuenta la mayoría de 
vuestra Comisión Ja~ disposiQiones regla
mentarias dictadas sobre la materia que ex
ceden de los límites de la ley. 

Ea decreto ley N.o 520, de 3Jgosto de 1932, 
íJ \le creó, con personalidad jurídica, el 00-
misar¡ato General de Subsistencias y Pre
cios, sólo le da intervención y atribuciones 
en lo que -se refiere a los artículos de prime
ra necesidad, y no resulta difícil establecer 
que, üi en el sentido natural y obvio de la 
palabra artículo, ni la intención del legista
dor del dec'reto ley eitado, comprenden a 
los bienes raíces. 

Para demostrar nuestro aserto, en lo qUf' 
se refiere a la intención o espíritu de dicho 

. decreto ley, bástenos, señalar algunas de sus 
clispo-siciones que nos prueban, de una ma
nera indiscutible, qUe nO comprenden ni se 
refieren al arriendo de los bienes inmuebles. 
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El artículo 2:2, por e¡jemplo, estable<le que 
quedrurán sujetos al control directo del Co· 
misariato General de Subsistencias y Pre
cios, la producción, manufactura, importa
ción' exportación, distribución y tralll,porte 
de los artículos que el Presidente de la Rr
púbEca declare de primera necesidad o de 
lIBO O consumo habitual a propuesta del Ow 
misario Oeuera!. Y nadie podrá ~ostenel' 
que los bieue.;; raíces pueden ser producidos, 
manufa,cturados, importados, exportados, 
distribuídos . o tr.ansportadol~, como pueden 
serIos los artículos propiamente tales. 

El artículo 23, por su parte, señala entl'l' 
lasatribuc:ones del Comisariato General al
gunas relativas a los articulos de primera 
necesidad que también nos conducen a. la 
cOIllClusión perentoria de que en dicha ex.
presión no se ha pretendido jamás compren· 
der los bienes 'inmuebles. 

La letra d) de este artículo se refiere .1 

Jos que deben gozar de preferencia para su 
a;carreo por lms. Empresas de Tra.nsporte 
Particulares y Fiscales; la letra e)' a las 
medidas que puede dictar el Comisariato 
para evitar el acaparamiento de los mismos; 
la letra f), a la requisición y venta de las 
mercaderías en los casOs .de acaparamiento 
o de negación de venta con fines de el'lp'eCU
lación o sin mot:vos justificados; la Letra g) 
se refiere a la facultad del Comisariato Ge
neral de fijar las normas que deben obser
var los Comisariatos en el control de la ca
lidad de los artículos y eXlWtitud de los pe
,;;os y medidas; la letra h), a la de sane:onar 
,:on multa o ·com:so el expendio d~ artículos 
adulterados o nocivos para la lSillud; la le
tra i), a la de limitar o prohibir la exporta: 
eión, y la letra j), finalmente, para ~o CI· 

tal' más, a la investigación de los preCIOS al 
por mayor de á'cholS articulos ,que sean de 
!l/CO o >consumo habituM. 

No nos parece, H. Sellado, que pueda 13()."

tenerse- razonablemente, que las d:~woRicio~ 
lll!t; citada:: }lean aplicables al arrenclamien
to de los bicneli l'aices. 

Por el contrario, elAas disposi(úmes reve
jan que el lC'gislador ha empleado la pala
bra artíeulo en su a.cepci6n obvia de pro
ducto, mercadería, ete. 

En rOY',<:pcllenr;A, el decreio h~v ;;~(} 011" 
ere6el ,comisariato Oeneral de Subsisten
(lias y Precios. no le da intervención ni fa
cultades en lo que se refiel'eal arriendo de 
los bienp,s inmnebles. 

Las leyf's posteriores l'e~erentes al Comi
l'iariato o a ]08 arriendos, (lomo las N .os 

6,844 Y' 7,747, tampoco han dado al Comi
sariato la facultad de que se trata. 

Mát; aun, el artículo 22 de la ley núme
ro 6,844, de 4 de marzo de 1941, dispone ex
presamente que las cuestiones que se sus
citen con motivo de los ,contr.atos de arren
damiento de bienes raíces sólo podrán ser 
resueltas por la Justicia Ordinaria, en la 
forma establecida en esa ley, en el .código 
Civil y en el de Prooedimiento Civil. 

De lo di~ho se deprende, a juicio de la 
mayoría de vuestra Comisión, que la fa
cultad que en el hecho ha¡ ejercido el señor 
Gobernador de Illape! no tiene fundamento 
legal alguno. 

En cambio ha atentado contra claras. dis
posicionet> de la Constitución y de la ley. 

Viola el precepto fundamental del artícu
lo 80 de la 'Constitución Política del Esta
do, según el cual la facultad de juzgar la8 
{'ausas civiles y criminales pertenecen ex· 
dusivamente a los Tribunales establecidos 
por la ley, no pudiendo ni el Presidente de 
la República, ni el Oongreso, en caso alguno, 
ejercer funciones judiciales, avoca~e cau
sas pendientes o hacer revivir proeesos 
fenecidos. Este precepto y el del artículo 
12 del Código Orgánico de Tribunales; que 
dispone que el ¡Poder Judicial es indepen
diente de toda otra autoridad en el ejerci
eio de sus funcionef.', consagran, en nuestra 
legislación positiva, el principio de la inde
pendencia del Poder Judicia], una de las 
fiases más esenciales del régimen democrá. 
tico y que en más de una oportunidad nues
tra Corte Suprema ha defendido con celo y 
honor para llien de la República. 

Bástenos recordar, al efecto, el oficio que, 
con fecha 3 de noviembre de 1939, dirigió 
este tribunal al señor MinÍl5tro del Interior 
de entonces, con motivo de un acto de una 
autoridad administrativa que negaba el 
auxilio de la fuerza pública para el cum
plimi.ento de una resolución judicial. 

En ese oficio se contiene términos que 
ereemos oportuno recordar, tales como: 

"La Corte ISuprema ha creido de su de-
'ber poner en conocimiento del señor Minis
tro del Interior los antecedentes que han 
dado ocasión a las' (lomunicaciones comen
tadas, para puntualizar que ellas, no guar
dan conformidad con los preceptos consti
tucionales y legales que regulan las atribu
ciones de 196, Poderes Públic()f,/ desde que 
llevan envuelto un desconocimiento de las 
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facultades que ,corresponden al !Poder Ju
dicial, afectándolo en su. independencia, que 
con tal escrupuloso cuidado ha tratado de 
resguardar la Constitución y, especialmente, 
el artículo 10 de la Ley Orgánica de Tribu
nales, que dispone: "La autoridad legalmen
te r,equerida debe prestar -el auxilio r.in que 
le corresponda ,calificar el fundamento con 
'que se le pide, ni la justicia o legalidad de 
la sentencia odecr'eto que se trata de cum
plir" _ 

"La Corte lamenta que -el señor Intenden
te confunda la contemplación de los males 
de orden social, que pueden corregir remé
dios que corresponde al Poder Legislativo 
estudiar y resolver, con el estricto cumpli
miento de l~ leyes d·e la Repúbli'ca, que 
es la única norma que fija las obligaciones 
de las autoridades, que por ló que hace a 
las del orden judicial, la Corte Suprema 
tiene el de'ber de fiscaliz·ar. Esto no autori· 
za para pensar que los miembros de este 
Tribunal sean indiferentes a los graves pro
blemaf> que puedan presentarse con la es· 
case~ de la vivienda sana y adecuada a las 
condiciones económicas de los ciudadanos; 
pero ante esosproblemllJS, y por sobre ellos, 
delbe primar el cumplimiento de la ley, úni
ca .garantíade orden y respeto a ~os ciuda
danos y a la propiedad". 

La mayoría de VUe6tra Comisi6n partici. 
pa ampliamente de ]os conceptos emitidos 
en el oficio relacionado. 

La actitud del señor Gobernador viola, 
tamQ.ién, lo dispuesto en el artículo 4.0 ya 
,citado de nuestra Carta Fundamental y lo 
prescrito ,en los artículos 11 y 12 del Cócji
go Orgánico de Tribunales, 240 del C6digo 
de Procedimiento Civil y 22, la ley 6,844, 
que fija normas relativas a los arriendos. 

IJos Senadores ¡que componen la mayoría 
de vuestra Comisión consideran que los he
chos que se imputan al señor Gobernador 
de Illapel, contrarios -a la Constituéi6n y 
a la ley, como se ha visto, revisten caracte· 
res de delito y, por lo tanto, debe decidirse 
que ha lugar la formación de causa en ma
teria criminal en S'U contra. 

Lotl Honorables Senadores señores Alva
rez y Contreras manifestaron su desacuer
do con la opinión sustentada por la mayo
ría, por estimar que los hechos de que es 
autor el fieñor Gob~rnador no presentan ca
racteres de delito, ya que han sido cometi
dos por este fun'cionario en el cumplimien
to de deberes impuestos por disposiciones 

reglamentarias de ley que obligan a un 
funlCionario administrativo, que es agente 
inmediato de la autoridad que les ha dic
tado. 

Sala de la .comisión, a 17 de junio de 1946 
-R. Walker Lan-aán. - Fernando Ale. 
sandri R. - R. Alva.rez. - Manuel lIuños 
Cornejo._ ,(J. Contreras Labarca.. 

Aeordado en sesión de esta misma fecha 
bajo la presidencia del señor Walker y con 
la asistencia de los señorer. Alessandri don 
Fernando, Muñoz C()rnejo, Alvarez ;y Con
treras Labarca, los dos últimos de los eua-, 
les votaron en contra. 

E. Ortúzar E., Secretario". 
El señor Alessandri Paltn:a. (Presidente). 

-En. conformidad . ~ lo acordado, . queda 
pendIente la votaclOn para la primera par
te de la Segunda Hora. 

Se va a dar cuenta de las indicacionef;l 
pendientes. 

INTEGRAOION DE COMIBION 

_ El s,eñ?r. Secretario. - El Honorable se
nor Maxlmlano Errázuriz hace renuncia de 
s~ cargo de miembro de la Comisión de Go. 
bIerno. 

,E~ señor Alessandri Palma (Presidente). 
-SI ~1 Senado le parece, se aceptaría la re
nunCIa del señor Senador y se nombraría 
en .su lugar al Honorable r;eñor Muñoz Cor
neJo. 

A·cordado. 

REPRESENTAN'l'E DEL SENADO EN EL 
CONSEJO DEL INSTITUTO DEFOMEN. 

TO amnRO E INDUSTRIAL DE 
ANTOFAGASTA 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te anuncia para el término de la. Primera 
Hora qe la sesión del martes próximo, la 
elección de la persona que, en representa
ción del Senado, debe integrar el Consejo 
del Instituto de Fomento Minero e Indus
trial de Antófagasta, por haber terminado 
su. período el señor Eduardo Clavel. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si al Senado le parece, se procederá en 
la forma indicada. 

Acordado. 
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LIBERAlmON DE DERECHOS DE INTER
NACION A PARTIDAS DE MAIZ.- IN
CLUSION EN LA TABLA DE F ACIL 

DESPACHO 

El seño,r Secretario.- E:l Honorable se
ñor Videla formula ind:cación para qnc se 
anuncie en la tabla de Fácil Despacho de 
las próximas Besiones el proyecto de la Cá
mara de Diputados, por el cual I,e liberan 
de derechos de intern;atión dos 'P'artf.das 
de marzo 

El señior Alessandri Palma. (Presidente.-
Si le parece al Honorable Senador, l-le pro
cederá en la forma indicada. 

Acordado. 

,EDIFICIO PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE ,CURAOAUTIN.- INOLUSION DEL 
PROYECTO EN LA TABLA DE FACIL 

-DESPAOHO 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Alessandri don Fernando, formula indi
caci,ón para que se anuncie en la tabla de 
Fácil Despacho de la sesión del martes pró
ximo, el proyecto que autoriza a la Corpo
ración de Reconstrucción y Auxilio para ín
yer,tir $ 1.000.000 en reconstruir la Casa 
Consistorial de Curacautín, y para que dicho 
proyecto se trate con informe de Comi¡,;ión 
o sin éL 

El señor Alessandri Palma. (Presidellte)_
Si al Honorable ,senado le parece. He pro- \ 
('ederá en la forma indicada. ' 

Acordado. 

AFORO DE UNA PARTIDA DE OSNA· 
BURGO 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te anuncia en el F~il Despacho de la sés:ón 
del martes próximo, el proyecto sobre auto
rización del aforo por la partida 326 del 
Arancel Aduanero, de 45,000 yardas de os~ 
naburgo delSt:nado a la Asociación de Mo
lineros del Oentro, para la fabricación de 
sacos harinéros. 

PETICION DE DESAJ'UIlRO DEL GO
BERNADOR DE ILLAPEL. - VOTA. 

OION NOMINATIVA 

El señ:or Secreta.rio.- Loo Honorables se
ñores Contreras Labarca, Ocampo y Reyes 
'piden votaci6n nominativa en la solicitud 

de desafuero del Gobernador de nlapel, se. 
ñor León Varela. 

INVERSION DE FONDOS DE RESERVA 
DE LA UNIVERSIDAD D-E CONOEPOION 

El señor JiróÍl.- El proyecto que se re
fiere a la Universidad de Ooncepción, ¿ que
dará para Fácil Despooho del martes pró
ximo? 

Figuraba en primer lugar de la tabla . 
de 'hoy, y. como .parece ·que no tendremos 
B~ácil Despacho. _ . 

E:l señor Secretario.- El proyecto a que 
¡.¡e refiere Su Señoría queda aplazado 
automáti·camellte para la BClSión del marte.os 
próximo. 

El señor Maza. - No hay duda de que too 
do ha quedado a'plazado para el martes prc). 
ximo; incluso los inscritos .. " 

El señor Aldunate.- Se podría tratar de 
:lJmediato. ' 

E-l señor Jirón.- Como !:le trata de·un pro
yecto tan sencillo, tal vez se podría pro ce
deren la forma indicada por el Honorabll' 
Senador Aldunate. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al Honorable Senado le parece, se po
dría tratar sobre fabla. 

Acordado. 
, El señor Secretario.- El texto del pro
yecto a que se refiere el Honorable señor Ji
rÓll, iniciado en una moci.ón de los Honora
bles señores Martínez Monit, Rivera, Aldu
nate, Errázuriz (don Ladislao), Moller, Ji
rón y Ocampo, es el siguiente; 

"Artículo 1.0 Autorizase a la Universidad 
Je Concepción para disponer hasta de trein
ta y cinco millones de pesos ($ 35.DOO,OOO) , 
de los fondos a que se refiere la letra b), 
¡Jel número 2 del artículo 1. o del decreto 
ley IV. o 312, de 2:8 de julio de 1932_ \ 

Artículo 2.0 Esta autorización la ejerci
tará la Universidad con las cantidades que 
de los fondos a que se refiere el artículo 
anterior vaya pcncibiendo desde la promul
gación de la presente ley, y ser~ e?tclusiva
mente con las tres finalidades slgUlentes; 

La Veinte millones de pesos para la cons
trucción de edificios que aun requiera y 
urbanización de los terrenos inmediatos co
rrespondientes; 

2.a Oinco millones de pesos para adqui
:,;ición de las instalaciones y moblaje que 
dichos edificios y sus gabinetes y laborato· 
rios 'hayan menester, y 

3. a Diez millones de pesos para compra 
de propiedades rurales. 
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Esta ley regirá dersde la fecha de su pre
mulgación en el "Diario Oficial"." 

El informe de la 'Üom:isi6n di'ce como si 
gue: 

"I-Lonorable Senado: 

Vuestra Comisi6n de Hacienda tiene ei 
honor de recomendaros la aprobación de U11 
proyecto Oe ley, iniciado en una moci6n 
slliScrita pr los Honorables S.enadores se-

'ñores .M:artínez M~ontt, don JuEo; JirÓll, 
d011 Gustavo; Aldunate, don :F'ernando; 
Moller, don Alberto, yOcampo, don Salvn
dor, sobre autorización a la Universidad <le 
Concepción para disponer hasta de lacal:
tidad de$ 35.000,noo ele los. fondoG de re· 
herva a que se refiere la letra b) del mí· 
mero 2 del artículo 1. o del decreto ley nú
mero 312, de 28 de julio de 1932, destina
do a la .construcción de ed·ificios, adquic-;Í· 
ción (le instalaciones y compra (le ]lr(lp¡,~
dades rurales. 

El dCilreto ley 312, citado, dispone q Uf' la·; 
'utilidades de la L'oterÍa. de 'Concepc :ón (~. 
tablecidas por la ley 4.885, de f'ept:embn' 
de lDiJO, Fe dir"tribuirán de acuerdo ('OH 1.0" 
t)iguientes porcentajes, descontando j)reVla

mente la suma de $ 2.~JüO,OOO para la líJli
yersidad de Concepción, rCQn el objeto d(' 
sprvir un pre,;;upuesto ordinario allual: 

a) Un 20 ojo a la Universidad de Coneep· 
ción para construccione; y desarrollo ;1" 

:.us actividades docentes y de >cultura; 
b) El 15 010 para incrementar el capital 

de reserva de la institución hasta enterar 
la ,cantidad de $ 100.000,000. 

Estos fondos de l'el~el'Va han debido hl· 
"ertirse, de conformidad a lo dispuesto en 
la ley número 4,885, en bonos del Estado 
o ele la Caja de 'Crédito Hipotecario. 

Hasta la fecha hay acumulados en este 
fondo de reserva poco mái> de $ 1\6.000,000, 
Y se estima que el aumento anual ascicnd,' 
más ü menos a $ 4.000,000. 

El 6'5 010 restante se diBtribuye también 
en porcentajes entre la Cruz Roja Chilena. 
Hospital Naval, Hospital Militar, Hospital 
Clínico de la Universidad d(' Chile, Hosp~
tal Clillico de la Univemidad Catórca y 
fondos para la salubridad pública .. 

En el año -1941 se promulgó la kf númp
ro 6,856, que autorizó a la Universidad pa· 
ra disponer hasta de $ 15.000,ÜOO del CU;pl
tal de reserva, con el objeto exclus:vo dt' 
continuar la construcción de !Sus institutos. 
escuelas y demás edificios . .se limitó esta 
autorización solamente a l~s fon~os que 
incrementarán el capital de reserva desde 

el momento de la pr~mulgaci6n de la men
cionada ley. 

De esta manera fué posible edifi,car la 
Casa de Deportes, los pabellones para la 
EscQela de In¡;.eniería Química, la Est~ció(] 
.Meteorológi,ca y una serie de übras de res
tauraciónde ed:ficioo dañados por el te
rremoto de 1939. 

Expresa el preálIlbulo de la iniciativa de 
ley en estudio 'que, no obstante las con~
trucciones que ha podido efectuar hasta ei 
momento, la Universidad de Concepción se 
halla muy lejos de ,complementar un pro
grama mín~mo que consulte las necesidadp\; 
más inm'ed;atas. Se estillli!. de imprescindi
ble necesidad construir un ñuevo pabellón 
l1estinado a la Escuela de Medicina., un Es
tad:o, Casa de Estudiantes y los edificios 
de la n¡blioteca Central y de la Adminis
tnlición General. 

Para atender a esta.'S necesidades, los au
,ores de la moción en inTorme proponen au .. 
toriza:r nuevamente a la Uruv,ersidad de 
COllcepc:ón para disponer hasta de 35 mi· 
llones de pesos de los fondos de resel"V1l' 
oue se destinarán' a los siguienterq, finps: 
- 1) $ 2J.OOO.OOO para 'la construcción de 
r:dificios y urbanización; 

2) $ 5.000,000 paraadquis~ci2n. de las ins
~ala~iones de gabinetes y laboratorioG, y 

3) /ji 10.000,000 para lacoIDpra de pro
piedades rurales que se destinarán a plall
taciolles forestales. 

J.Ja autorización de que se trata se ejer
citará, sólo respecto de los fondos que in, 
crementen el 'capital de reserva desde la fe
cha de promulgación de la ley; de tal ma
nera que -el plan de construcciones demo
rará aproximadamente ocho añOtl. 

Es en mérito de estas consider~~iones 
que tImemos el honor de recomendar0/5 la 
aprobación del proyecto con 1ª, siguiente 
modificación :' 

Agregar al final ·del nú~ero 3 del artí.cu
lo 2.0 la siguiente frase: "que deberán des
tinarse a plantaciones forestales". 

Sala de la Comisión, a 11 de jun;o dp 
J 946 ,- Gregorio Amu:nátegui.- Pedro 
Opit.z V.- Fernando Aldu.na.te.- M. Gro
ve.- Pedro Poklepovic. 

Hernán Borchert, Secretario". 
BI señor Alessandri paJm.a. (Presidente). 

- En discusión el proyecto, 
iÜfrezco la palabra. 
El señor Alduna.te.- Deseo formular una 

pequeña indicación respecto del.número 3.0, 
del artículo 2. o. 

Este' pro)'ecto tiene por objeto autorizar 
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a la Universidad de Concepción para ,jnvel·. 
fir en la cOlllStrucción de edificios, habilita
ción de gah~netes e instalaciones' y en la ad
quisición de propiedades rurales, una parto~ 
de sus fondos de reserva - de los que se va.
yan percibiendo en lo futuro; no de 1013 ya 
acumulados -, los cuales, según la ley, de
ben invertirseen bonos. 

La ComÍJSión de Hac:enda aceptó C,)+-l' F~'O
yecto ~on la sola modificación de que IdS 

propiedades rurales que se adquieran sean 
destinadM a plantaciones forl.l.stales, para el 
progreso de la provincia de Concepc:ón. 

Ahora b~en, el señor Rector de la Universl . 
dad de Concepción pide que eBta autoriza
ción se extienda, además, a los gastos que 
or1ginen esas plantaciones. Se autorizaría, 
en consecuencia, a esta institución, para in
vertir $ 10.000,000 en la adquisición de pro
piedades rurales dest:nadas a plantaciones 
forestales y en los gAAtos que esas planta-
ciones originen. , . 

Habría que agregar, por lo tanto, esa idea 
en la parte final del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (PreGidente). 
- En discusión la indi,cación formulada por 
el Honorable señor AIdunate. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p,alabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

ent'far de inmediato a la discusión parti
cular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leído. 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
En di:·,cusión el articulo 2. o . 
El seúor Secretario.- E"te artículo. con 

la modificación propuesta por la Comisión, 
que incide en el número 3. o, quedaría como 
í'ligue: 

"Artíoulo 2.0 Esta autorización la ejerci
tará la Universidad con las cantidades que 
de lo~ fondos a qu~ se refiere el artículo 
anteriOr vaya percibiendo desde la promul
ga~ión de la presente ley, y será exclusi
vamente con laG tres finalidades s:guientes: 

1. a Veinte millones de pesos para la cons· 
trucción de edificios que aun requiera y 

urbanización de los terrenos inmediatos co
rretipoudientes; 

2. a Cinco millones de pesos para auqui. 
sición de las instala.ciones y moblaje qu~ 
dichos ed:ficios y sus gabinetes y laborato
¡'Íos hayan menester, y 

3. a Diez millones de pesos para compra 
de rropiedades rurales, que deberán desti
lial'l'e a p)(:IllÍLll:iones forestales. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pro
mulga.ciónen el "Diario Of:cial'·. 

La indi,cación formulada por el Honora
ble señor Alrlunate tiene pOlO objeto agre
gar al final del N. o 3.0, las siguientes pa
labras: "y para los gastos que originen esas 
plalltaGiones" . 

Con las indicaeiones de la Comisión y 
la del Honora.ble señor Aldunate, el núme
ro 3. o 'quedaría en la siguiente forma: 

"3.0 Diez millones de pesos para compra 
ilp, propiedades rurales, destinadas a plan
taciones forestales, y para los gastos que 
originen .esas plantaciones". 

El señor Alessandri Palma (-Presidente) ~ 
-En diSCUSIón. 

Ofrezco la palabra .• 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se daría por apro

bado el artículo 2.0, con las modifIcaciones 
introdUCIdas en el número 3.0. 

Acordado. 

t.IBERACION DE DEREOHOS DE ADUA
NA PARA UN ALTAR DESTINADO A 
LA IGLESIA CHILENO-ARGENTINA DE 

CONCEPCION 

El señor Secretario. - El Honorable sé
ñor Atldunate :ha formulado indioación pa
ra incluir en la ta-bla de Fácil Despacho 
rlel martes próximo, un proyecto de ley que 
libera del pago de impuesto de aduana un 
altar de mármol destinado a la Iglesia 
Ohileno-Argentina de Coneepción. 
~l señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Quedará incluído en la' tabla de Fácil 
Drspacho del martes próximo el proyecto 
a que se ha referido el Honorable señor Al
ilunate. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN FERNANDO PARA ENAJENAR 

UNOS IPREDIOS 

El señor Errázuriz (don 'Ladislao). 
Pido la palabra. 

/ 
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El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).
Ruego al Honorable señor Pr·esidente se sir
va recabar el asentimiento de la Sala para 
tratar inmediatamente el proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de San' 
Fernando para vender unos predios, a fin 
de destinar su valor a obras de mejoramien
to de la ciudad. 

Este proyecto fué aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados y la unanimi
dad de la Comisión de Gobierno del Hono
rable Senado le pr,estó también su aproba
ción. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-<Si le parece al Honorable ,senado, se en
traría a diE.:cutir inmediatamente el pro
yecto a que se ha referido el Honorable Se
nador don LadisJao Errázuriz. 

Acordado. 
El señor Secretario. - El proyecto de 

ley dice como sigue: 
"Artículo 1.0- Autorízase a la Munici

palidad de ,san Fernando para enajenar 
el sitio de su propiedad situado en la calle 
Chacabuco N. o .6015, rol N. o 209, y que tie
ne los siguientes deslindes: Norte, calle Tal
csbuano; Este, .calle Chacabuco; Sur, Justo 
L. Polloni, y Oeste, Pedro Rojal>. 

El producto de esta venta deberá inver
tiMe íntegramente en la adquisición de un 
terreno en que se construirá el Mercado 
Municipal. ' . 

Artículo 2. o- Autorízase a la Munici
palidad de San Fernando para transferir 
gratuitamente a la Dirección General de 
Sanitiad, un retazo de terreno de 20 metrOQ 
de frentp. a la calle Yerbas Buenas, a con
tinuación del edificio de la Intendencia por 
todo el fondo hacia el norte, parte· de un 
sitio que pos·ee en dicha calle Yerbas Bue
nas N. o 401 y que figura en el rol de ava
lúos de dicha comuna bajo el nÍlmero ]091 
y que tiene lor> siguientes deslindes: Orien
te, calle Yerbas Buenas; Poniente, calle de 
por medio, sitio y casa de doña María Ja
ramillo j Sur, calle de por medio, sitio y ca
sa de doña Rosario Valenzuela y sitio y ca· 
sa de las señoras Guerrero, y Norte, .calle 
de por medio, sitios y ·casat;' de doña Antonia 
y de doña Tadea Quezada. 

Autorízase a la Municipalidad de San 
Fernando para enajenar el resto de dicho 
predio y destinar su producto a incremen
tar los foudos de construcción del Mercado 
Municipal. 

Artículo 3.0- Autorízase a la Munici
palil1ad dé San Fernando para enajenar el 
sitio Que posee en la comuna de Malloa Y' 
que figura ,con el número 39 del rol de 
avalúos de dicha comuna y que deslinda: 
N orte, camino v·eeinal; Sur y Poniente, don 
Juan de Dios Martínez y Oriente, Amador 
Peña. 

El producto de la venta de este predio se 
destinará por la M!lnicipalidad de San Fer
uande) a la reparación de ]a propiedad mu
nicipal qUé o'cupa el retén de Carwbineros 
de la localidad de Roma. 

Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde la 
f,echa de Su publi.cación en el "Diario Ofi-
cial". . 

La Comisión de Gobierno, con ia firma 
de los Honorables Senadores Martinez 
Montt, Alerssandri, don Fernando, Guzmán, 
ErrtÍzuriz, don. Maximiano, y Martínez, don 
Carlos Alberto, ha emitido el siguiente in
forme: 

"La Cámara de DiputadoSi, a inici~tiva 
de 4 de sus miembros, ha prestado su apro
bación a un proyecto de ley que autorIza a 
la Municipalidad de San Fernando para ena
Jenar tres predios de propiedad de ésta y 
para transferir gratuitamente a la Direc
ción General de Sanidad un retazo de te
rreno, .también suyo, ubicado en la calle 
Yerbas Buenas, de la misma ciudad. 

Vuestra Comisión de Gobierno ha coIlEii
derado este proyecto de la H. Cámara, y 
tiene el honor de pr0l'0nerils que le prestéis 
también vuestra aprobación. 

Los autores de la moción que dió orig,en 
al proyecto, Diputados señores Barahona, 
García de la Huerta, Santandreu y ;Videla, 
han dejado establecido que los predios de' 
que ~e trata no prestan a la Corporación 
utilidad alguna, y, en cambio, las, obras en 
que deberá invertirse el producto de su 
venta, o sea: la compra de un terreno para 
construir el Mercado Municipal y la repa
ración del 'edificio que hoy o<;ll2-pa el Retén 
de ¡C'arabineros de Roma, que se encuentra 
en condiciones deplorables, habrán de sito 
nificar un efectivo progreso para la looa~ 
lidad. 

Algo análogo puede decirse de la trans
ferencia gratuita que se quiere hacer a la 
Dirección General de Sanidad: ella tiene 
por objeto permitir que la Dirección cons
truya bañOlSl públicos y atienda, de esa ma
nera, a nna necesidad urgente de la ciudad 
d'e San F~rnando. 

Por lo demás, con el proyecto Be trata 
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únicamente de conceder a esa Municipali
dad una autorización de la 'cual ella puede 
no hac·er uso si las actuales cireunstancias 
varían; y el hecho de que la Oorporáción 
no haya manifestado oposición alguna: al 
poneroe en SlL conocimiento el proyecto, de
ja de manifiesto que los parlamentario~ ini
('jadores del mismo, conocedores de las ne
cesidades de San Fernando, han interpre
tado fielmente sus aspiraciones_ 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Gobierno tiene el honor de propo
neros, que prestéis vuestra aprobación al 
proyecto en informe, en los mismos tér
minos en que viene formulado". 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
re).- En discución general del proyect,). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
Apr.obado. 
Solicito el as'entimiento de la Sala para 

entrar a la discusión particular. 
Acordado. 
-Bin discusión y por asentimiento -tácito, 

fueron sucesivamente aproba.dos los cuatro 
~culos del proyecto. 

MEJORAMIENTO D'E PENSIONES DE 
:RETIRO Y MONTEPIO DEL PERSONAL 

- DE LA DEF;ENSA NACIONAL 

El l'Ieñor Grove. - Pido la palabra_ 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Grove. -- Señor Presidente, en 

cumplimiento de una promesa 'que hice el 
domingo a miembros en retiro de nuestras 
Fuerzas Armadas, que celebraban una con
centración, 'envÍo a la Mesa" un proyecto 
sobre mejoramiento de sus pensiones de 
montepío. El documento ·contiene una ex
posición de motivos y el proyecto de ley 
completo. 

.como no hay tiempo para dar lectura a 
dicho documento, rogaría al señor Presi
dente recabe el asentimiento de la Sala pa
ra darlo por leído en esta sesión e insertar
lo en el Boletín correspondiente. Asimis
mo, rogaría 'Se enviase un ejemplar del Bo
letín a los Ministerios de Defensa Nacional 
y de Hacienda para que, en 6U oportuni
dad, tomen conocimiento del proyecto. 

Mientras tanto, pido que se pasen los 
antecedentes a la Comisión de Defensa Na
cional para avanzar en su estudio. 

El señor Alessandri Palma, (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
dar po!" leído e incorporar al Diario de Se
!Siones el d·ocumento a que se ha referido el 
Honorable Senador. 

Acordado. 
Se despaeharán los oficios solicitados por 

,Su Señoría, a nombre del Honorable Se
llador. 

-El documento que a petición del Ho
norabié señor Grove sea,cordó ¡insertar en 
el Diario de Sesiones, es del tenor siguien
te: 
"Exposición de motivos en que se funcbmen
ta el proyecto de ley que se propone pa.ra. 
el mejomntiento de las pensiones del perso
nal en retiro de la Defensa Nacional y los 

montep[os. 

1.- Fundado en el alza del costo de la 
"ida, el Ejecutivo ha enviado a la eonside
racjón del 'Honorable Congreso Nacional' un 
proyecto de ley que establece un aumento 
de los sueldos del personal activo de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional. 

Como por lógica natuTal, la misma causal 
alcanza también y eon mayor apremio al 
personal Bn retiro de dicha fuerza, Be pro
pone un proyecto de ley para que sus pen
:.liones s-ean reajustadas de acuerdo con el 
aumento que obtenga el personal activo. 

En este proyecto han sido intercaladoll 
diversos artículos que dicen relación con el 
pago de desaJhucio a todo el personal en re
tiro_ 

Tanto la parte del proyecto relacionada 
con el reajuste de las pensiones como la 
que se refiere al pago del desahucio se pre
sentan perfectamente financiadas. 

También este proyooto en su parte final 
cons1dera el reajuste de las pen'siones de 
montepío, afecto a la Caja de Retiro de la 
Fuerza de la Defensa Nacional. 

,Como el presente proyecto de ley en su 
tres partes integrantes (reajuste de pensio
nes, desahucio y reajuste de pensiones de 
montepío) tienen una directa 'relación con 
el proyecto de aumento de los sueldos al 
personal activo de la Fuerza .de la Defensa 
Na-cional, existe una ineludible necesidad 
de que sea incluído en dicho proyecto, pa
ra ser tratado conjuntamente por el Hono
rable Congreso Nacional. 

2.- Con elevado espíritu de equidad el 
Supremo Gobierno de acuerdo con el Minis~ 
terio de Hacienda desde hace varios años 
atrás ha proeurado mejorar en definitiva 
la suerte económica del personal en retiro, 
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estableciendo una sana proporcionalidad 
entre los sueldos qe actividad y las pensio
nes, de acueroo con los grados y años de 
servicios. 

}::;ste buen deseo de las gobernantes y es
peranzado anlhelo del personal en retiro, por 
desgracia ni) negó á cristalizarse en una 
realidad. 

Habiendo en la a·ctualidad el Ejecutivo 
}:echo un extenso estudio para el reajuste de 
las IH'nsiones, de todo el personal retirado 
de 'la Administraeión PiÚblica, involucra en 
él al personal en retiro de las Fuerzas Ar
madas. 

Desp1l0s de estudia l' prolijamente esta si
tuación, consideramoiY 'que el reajuste de 
p.',te personal en retiro de las Fuerzas Ar
madas debe ser efectuado de manera abso
lutamente independiente, por las siguientes 
razones y causales. 

a) sOn profesionales (salvo pI personal ci
vil) con títulos y grados concedidos por De
('fetos y Leyes 'del Supremo tio,hierno. 

b) están regidos por leyes indepelldientes 
de earáeter exclusivamente militar. A pesar 
de la pasividad de Sil retiro, la gran mayo
ría se encuentra bajo la .jurisdicción de di
chas leyes, a las órdenes de la Superioridad 
Militar y del Supremo GobiPrHO de la Repú
bl1ca. 

e) forma las principales reservas instruí
das de la Fuerza de la Defensfl. Nacional. 

En consecuenci'a el reajuste de sus pen
siones debe ser realizado directamente y de 
acuerdo con el proyecto de ley del aumen
to de supldo para el personal a.ctivo, que en 
la actualidad se encuentra pendiente de la 
('onsideración del HonorableCougreso Na
eional. 

3.- En este proyecto que se envía se 
concede a los retirados desde 19139 todos 
los beneficios de la ley para la Defensa Na
cional, en actividad, por estar este personal 
disfrutando de sus mismos sueldos y remu
neraciones que e'l personal en srrvicio a,cti
va, pues tienen quinquenios, 15 010 de gra
tificación de alojamiento y los mismos suel
(los. Por otra parte, la mayor pensión qUe 
¡.;e aumentará en este proyecto, para este 
personal será mucho menor que para los re
tirados con anterioridad a 1009. Además 
el financiamiento propuesto no allCanza para 
cO'll'Ceder a todos la nivelación como sería 
de desear, pero como las entradas que se 
proponen irán en aumento ,de aquí al año 
1948 se ha establecido 'que Idesde el 1.0 de 
('llero de ese año todos disfrutarán de los 
mismos beneficios, 

Se calcula que los retirados de 1939 ade
J¡¡llte t"ndrún un mayor aumento mensual, 
(jUe fluctúa en $ 600 a $ 1,800, según su gra
do y años de servicios, En cambio los reti
¡-auos con anterioridaid al año 1939 tendrán 
un aumento de $ 1,000 a $ 2,500 mensuales, 
según su grado y años de servicios. 

El Supremo Gobierno Ye1 Congreso Na
l'ional !han nivelado al personal retirado con 
posterioridad al año 19189 en todas las leyes 
dictadas rll Jos aumentos de sueMos al per
sona:l en acüvidad, y es así ,que hay antece
dpntes que en la ley de aumento de 1940 en 
su artíl'ulo 32 se les cOlleedió todos los bene
ficios que esa ley daba a los retirados desde 
pi año H139. Esto se hizo con el objeto de 
JliYf'lar Pl! ignalps proporciones al personal 
fÍl aetividad {'omo al retirado. Si no se rea
lizó con la totalidad dE'l persónal en retiro, 
fué porque prometió en repetidas ocasÍones 
¡lI'esf'ntar un proyrrto de ley que así lo cs
tahlecien~, Jo que hasta la felCha aún no ha 
potli'do cumplir. 

Con las expresadas explicacioues se deja 
l'stableeido que no Se desea hacer distingos, 
sino que mejorar a todos con la nivelación 
dE' sus pensiones con los sneldos de activi
tlad; aunque esto representa una demora, lo 
qur P11 realidad E'S prudentpmente corta. 

. 4.- Se expresa Cll otro de los artículos 
riel proyecto, que en cada ocasión que Sean 
a't1ll1pntaclos Jos sueldos y reIlluneraciones al 
jH'rl-iOllal E'1l adividad ISr pr'oerdE'rá simul
tánea1mentp a un nuevo reajl1~tr de las pen
siones del per,sonal retirado,· por cuanto 
existe Ulla directa correlación entre los ac
tivos y retirados, frente a la necesidad de 
pOllPI' a tono sus ingresos con la eleva
ción del costo de la vida, y désde el'punto 
de vista de política eccnómica es este fe
nómeno pI único ,que presiona para el au
mento dE' los sueldos y remuneraciones. 

Si la elevación del standard de vida 
por otra parte, tiene interdependencia en l~ 
ba"a del poder adquisitivo de la moneda, 
ello justifica una vez más el renovado rea
juste de las pensiones, ya que el personal 
en retiro, después de ofrecer sus mejores. 
años y energías a las FUerzas Armadas, reci.
bió al instante de su alejamiento de las fi
las una pensión de acuerdo con el valor de 
la moneda que le alcanzaba para subsistir. 

Si se analiza que un Coronel qUe se reti
re 'Con los beneficios que establece la nueva 
ley propuesta por el Ejecutivo tendrá una 
pensión 'que corresponde a las realidades de 
la vida actual, y o<)omo se puede 'ver éste va 
a ser tan retirado como sus compañeros que 
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tuviel'on el retiro en años anteriores, con 
sll,,!dosumamente bajo, habiendo ambos 
servido el mismo grado y los mismos años 
(le servicios. justo es entonces equipararlo>". 
y así 'Se ~umpliría C01l la verdadera ley so
cial v con nuestras normas democráticas 
de igualdad para todos. Por otra parte, el 
J<Jjecutivo, desd" 1939, ha prometido su pala· 
bl'a y el Legislativo ha propuesto que todas 
las leyes ü" aumentos de sueldos, en iguaí 
categoría y años de Sf'rvicios sean nivelados 
en sus sueldos y pensiones. Por diversos 
motivos extl'años al Parlamento y en espera 
de los mensajes prometidos por el Ejecuti
vo. no ha podido cumplir con eHta promesa 
sagrada, pero a:hora es el momento, ya que 
lo propuesto no signifiea un aumento en el 
(~OiitO de la vida. 'ni la muerte (le institucio-: 
Ilf'S de recreo, juego y 'apuestas. eomo son 
lo¡, IIrpooromos, Club IIípü~o y Casinos de 
juegos. eOIl que se financia estl' proyecto. 

;j.~ POI' otra pal'te ¡~l pel"Sol,lal en adivi
Ilacl de la Defensa Xaeional. fuera de los 
benefi{!ios que otorga esta ley y quP no tie
llf'1l el personal en l'diro, y quP no se soli-· 
(·ita en estpproye(·to, tipllen 10,<; sigllientps 
lH'llfficios: Oficiales casados.-RfUJcho pn di-
1]('1'0, gratificación de mando. embarcado 
o vnelo. ol'dpnanza. asiglla(:lOll fami
liar, médico, dpntista, hotiea. (·oopera. 
tiva el o n d e obtienen alimentación y 
y ropa a precio de costo, casino, diariOf>, pe
lU'querías y muchos que tienen automóviles, 
bencina,ehofer y algunos mayordomos 
¿¡signados a <Jabos segundos. 

Oficiales Sl{)lteros. Fuera de los indicados 
para los casados, tienen alojamiento fiscal y 
\~asino donde su alimentación es_muy barata. 

Tropa casada.. - Rancho en dinero, asiO'
nación familiar, ropa, médico, dentista, b~
tica, cooperativa, peluquería, diarios, ~asino, 
preventiva. ete. 

Tropa soltera. - Las mismas exprer>adas 
anteriormente, más alojamiento gratis y ran
eho sumamente barato en los Casinos corres
pondientes . 

6. ~De ningún modo podrá escapar al 
culto y elevado criterio de los legisladores, 
qUe el personal de las Fuerzas' Arml<idas 
pl'ofesionales exclusivos en materias técni
cas y ele exigencia militar, naval o aérea, 
Fle en.cuentran 1''1'ente a inciertas perspec
tivas en la vida civil al dejar las filas don
de militó, estudió y trabajó toñw una vida. 

Como SIL,> conocimientos no rer.ultan en 
eonsefuencia a sec~ para poder luchar con 

pxito y como por otra parte la profesión de 
las armas no facilitó la formación de una 
fortuna o capital para trabajar, se ha pen
HaLlo en la facilidad raz,onable desde el 
punto dl'_ vist.a - del financiamiento pro
pUi'sto de twlicitar un capital proporcional 
a los añO!:> servidos en las filas y al monto 
mensual de la pl'l1sión, a título de desahu
cio. 

Este eapital. a basl' del desahucio pro
llUesto, ha sido desde muchos años atrás una 
vel'llaclera necesidad del personal en reti
ro, a fin de desPllVolverfle sin desmedro en 
la \' id a ei vil, ya sea en el comercio, indus
tria 9 agricultura. 

Bste desahucio es por cuenta de los mis
mos retirados y to>in ningún gasto para el 
l"isco. El Banco Central de ,Chile ha facili
tado fondos. e;lIl el interés del 1% a ia 
('aja Agraria, para favorecer a los agricul
tore:-;; le ha faeilitado al Fisco para diver
sos gastos y el año pasado para liquidar 
las pensiones del. personal del Ministerio 
(le Educación. 

El deJSa,hueio que se establece en esta ley 
lo tiene el que quiere solicitarlo del perso
nal en retiro, no e!> obligatorio . Se pagará 
dentro de un plazo de más o menos 18 años y 
será cancelado por el solicitante con un 
J'C'cargo de UD i)% al año de 10 que reciba 
y des,contado de su propia pensión _ Este 
descuento no pagará impuesto a l~ renta 
ni complementario, como tampoco a la Caja 
de Retir,o sobre el 8%. puesto que es un 
{Jl'Pstamo por devolver .. 

ElSte recargo del !)~'t,; seguirá en caso de 
fallecimiento del pensionado a su corres
pondiente m.ontepío y si por 'cualquier mo
tivo no alcanzare a cancelar el resto de' su 
(leucla, por terminaci6n del montepío, será 
pagado por el Fisco. Esto es natural, pues 
sin pensión ni montepío, el FisCo deja de 
pagar éstos, ahorrando dicha cantidad. Es 
humano, eco.nómico y social que el saldo de 
la deuda que llegara a quedar. por este de
sahucio, sean pagados entonces pOr quién 
va a economizar una mayor cantidad. 

Se ha puesto una 'Cuota de $ 60 al año a 
favor de la Caja de Retiro para los gastos 
de Oficina y otros que demande el cumpli
miento de este desahucio. ElSto es pagado 
por el propio interesado. 

7. -El financiamiento propuesto para el 
presente proyecto de reajuste de las pen
siones, es sin dañar al productor, al comer
ciante y al industrial, ni menos al consumi
dor, y no produce un alza ,en el costo de la 
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vida. Este financiamiento f>e establece por 
medio de impuesto a los boletos que se jue· 
gan en los hipódromos del país por cada 
unidad de $ 5, pagando estos un impuesto 
de $ 0.40, que es el mismo que tienen las 
loterías y que lo. pagan todos aunque ganen 
o pierdan. Todo espectáculo paga impuesto j 
los clubes hípicos también lo tienen, pero 
es para ver el espectácu'lo; el que juega 
no tiene impuesto, pues si en verdad se re
carga un 17 010 en los clubes hípicos es en 
el reparto al dividendo de los que· van a 
ganar, el que juega y pierde no ha pagado 
ningún derecho de impuesto por el solo he
cho !le jugar. 

Por otra parte los clubes hípicos y las 
apuestas mutuas fueron decretados por el 
Ministerio de la Guerra con el único obje
to de fomenijlr la raza cabanar para re
montar el Ejército. Esto, como se sabe 
muy bien, se desvirtuó en sus fines y se 
,han dedicado para otros financiamientos 
los impuestos que recargan los hipódromoil. 

Lo justo es que a los que implantaron los 
·elubes lhípicos en eJlpaís, y que actualmen
te mucho de ellos están muertos y los de
más en retiro, sean siquiera beneficiados 
con el impuesto que se pide para aumentar 
BUS pensiones. 

Como el impuesto anteriormente citado 
no da lo suficiente para financiar debida
mente la nivelación propuesta en las pen
!!Iiones de retiro se ha establecido ta~hién 
Un impuesto a las fichas que se venden en 
el Casino Municipal de Viña del Mar, de 
aeuerdo con el cuadro demostrativo que se 
inserta. Nadie ignora 'que el público que 
concurre a las \Salas de juegos del Casino 
de Viña del M,'I.r es gente adinerada, que 
va por distracción o vicio, buscando lucro 
y ansias de ganar, comprometiendo dinero . 
(lue no sabe si va a perderlo j por lo tanto, 
los que alhí van son personas que tienen, 
fuera de lo que pierden, otros capit'l.les pa
ra el sustento y obligaciones del diario vi
Tir. 

Este impuesto no dañaría tampoco la exis
tencia del Casino,pues el que juega paga 
lo que se le cobre para el logro de sus am
biciones. 

Hentepíos. - En el aumento de 10151 mon
tepÍos' Se solicita que estos sean el 75 010 
del 75 010 de la correspondiente pensión de 
que gozaba el retirado y de acuerdo con 
]os lSueldos rusignados en esta ley, según 
.ea el grado y años de servicios 'del fíllle
,jdo. 

Se hace especial mención de que esta -é-s 

montepíos han tenido un auniento, y éstaa 
fueron concedidos Cuando la moneda lee 
una aspiración muy justa, pues nunca lo. 
daba lo necesario para la subsistencia, lo 
que actualmente lelSi es imposible para vivir_ 

No hemos tomado en cuenta el financia
miento de las pensiones de montepío, por 
cuanto el Ejecutivo, de acuerdo con el Mi
nisterio de Hacienda, tiene ya estudiado 
este financiamiento. L'a H. Oámar~ podrá 
solicitarla directamente para que sea in
sertado tam'biénen el proyecto de ley que 
actualmente pende de su consideración. 

. Proyecto de reajuste de las pensiones de 
retiro :y otras asignaciones para. el personal 

de las Fuerzas de la D~ensa. NaciOlllal. 

Este proyecto de reajuste de~e ser incluído 
dentro del proyecto presentado por el 00-
bíerno para el personal en actividad de las 

Fúerzas de la Defensa Naoional 
Artícu1¡:; 1.o-A-Iwg Jefes, Oficiales, Sub 

oficiales, Tropa, Marinería y Empleados 
civiles y militares, en retiro de la Fuerza 
de la Defensa Naciona'l, con goce de pen-
81On, cuyos ceses fUeTon expedidos con 
posterioridad al 1.0 de enero de 1939, ten
drán derecno a reajustar sus pe'nsiones de 
acuerdo con los sueldos y relIllu'lleracione. 
y demás beneficios que otorga esta ley. 

J3-.Los J efes, Oficiales, Suboficialell, 
'rropa, Marinería y Empleados civiles y 
militares en retiro de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional, con goce de pensión, ju
bilación, licenciamiento, invalidez ordina
ria, inutilidad y premios de constancia, cu
yos ceses fueron expedidos hasta el 31 de 
diciembre de 193.8, tendrán derecho a re
ajustar sus pensiones de acuerdo con 108 

sueldos y remuneraciones y demás benefi
cios que otorga esta ley, disminuídas en un 
Z5 010. Esta disminución terminará el Lo 
de enero de 1948, entrando a gozar este 
personal, desde esa fedha, del tota-l de los 
beneficios que aéuerda esta ley. 

Artículo 14.- El personal de las Fuer
zas de la Defensa Nacional, que estuviere 
en posesión de una pensi&n de retiro supe
rior a l}a que establece esta ley, seguirá dis
frutando de ella. 

Artículo 15._ .si se aumentaren los suel
dos qe! personal en a-ctividad de las Fuer
zas de la Defensa Nacional, se aumentarán, 
también, en. igual proporción <las pension~ 
de retiro, que esta ley determina . 

ArtíCUlo 25.-A.- El personal en retiro 
de las Fuerzas de la· Defensa Nacional, afee. 
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to al régimen de previsión de la Caja de 
R.etiro y Montepío de.las Furezas de la De
fensa Na-cional, tendrá derec:ho a percibir 
jndependientemente de su pensión de reti
ro y d-e cual'quier otro beneficio que pudie
re -corresponderle, una indemnización de 
(benefició) desahucio, que se solicitará en 
ealidad de voluntarIa y se pagará por ]a 

Caja de Retiro y Montepío de las Fuerza~ 
ue 1a Defensa Nacional, por cuenta de los 
mismos beneficiarios. 

B- La indemnización de desahucio con
sistirá en el pago de un mes ue sueldo por 
cada año de servicio computado en s~ re
tiro y hasta fmterar un máxÍilllo de 20 men~ 
sualidades, ,para los grados que esta ley 
asigna, un sueldo 'base superior a $ 65,000 
al año; y J e 12 mensualidades, para los gra
dos que 'esta ley asigna a los sueldos base 
mf,eriores a $ 615,000 al año. Este desahu
eio será 'de acuerdo con el su,üdo base 
asignado en ~ta ley en los artículos 1.0 y 
2.0 y al grado que le corresponde al reti~ 
rado. 

O- I.Ja rndemnización de desahucio será 
concedida directamente por la Caja de Re
tiro y Montepío de las Fuerzas de la De
fensa Nacional, y la resolución del Ca<3'Ü se 
insertará -en el Boletín Oficial del Ejército, 
Armada o Aviación, según pertenezca el 
beneficiario, estableciéndose el 'monto del 
aeswhucio y ]a cantidad mensual que de
bprá pagar. 

D- Para tener derecho al uesahucio que 
determina esta ley, para el personal ac
tualmente en retiro, el interesado deberá 
elevar la pertinente solicitud, dirigida al 
{Jonseljo de la Caja d-e Retiro y Montepío 
de las Fuerzas ue la Defensa Nacional. 

E-- El Banco Central de Otile (,ollepderil 
a la {~aja de Retiro y :MontepÍo de las Fuer
zas de la Defensa Nacional Ull préstamo 
hasta por la suma de cuatrocientos- noventa 
millones de pesos ($ 490.'000,000) al interés 
del uno por ciento (1 010) y al cuatro por 
ciento (4%) de amortización, que servirá 
con el único objeto de que tie liquiden lot' 
desahu cios que solicitare el personal en ac
tual situación de retiro de la Defensa ~-(> 
cional. 

Este préstamo será concedido por parcia
lidades mensuales y de a'cuerdo con la¡,¡ can
tidader;,; de los desahucios. que la Caja de Re
tiro y Montepío de las Fuerzas de la De
fpnsa Nacional conceda a los solic:tan1:t';; 
de aeuerdo con lo establecido en esta ley. 

F'- E\;;tablécese a favor de la ,Caja de Re
tir.oy Montepío de las Fuerzas de la Defen-

sa Nacional una imposición' de un cinco p{)r 
ciento al año (5 o!o) sobre el total -del de
sahucio concedido que se descontará men
sualmeRte al personal en retiro, que se a"co
ge al uesahucio que determina esta ley. Pa
ra este objeto la referida Caja llevará una 
eontabilidal aparte, con una cuenta indi
vidual para ('ada beneficiario. 

Para lo,,, efectol'; del desahucio, al impo
nente que falleciere se le 'continuará descon
t:mdo las imposiciones del cinco por c:ento 
(5%) al año del montepío a que tuvieren 

'derecho los at>ignatarios llamados al goce 
d e e~ta pellsión. I 

Si por extinción, cáduci-dad u .otra eausa 
la pensión (1 e rctiro o la de montepío no al
eanzara a completar el sl).ldo deudor del 
desahucio que concediere la Caja de Retiro 
y Montepío de las Fuerzas de la Defensa 
'Nacional, las imposiciones del beneficiario 
SC1'ÚlJ l:ubierta" por el Estlldo, con cargo a 
fonuOl~ fl6~ales y entregadas a la Caja nomo, 
brada. 

G- l.Ja Caja ue Retiro y Montepío de la 
Defellsa Nacional deberá pagar semestral
mente la ciencla contraJlda para este desa
hucio' diTect¡mH~Jlte al Banco -Gentral de 
Chile. 

Artícu10 26 A- Las cantidades correspon
dientes al descuento por el desahucio que 
establece esta ley, para el personal en reti~ 
ro, no estarán afectas a los impuestos a la 
renta, categoría y complementario, IÍi a nin
¡runa Ot7:.l erogdeión para la Caja de Retirü 
y Montepío de las Fuerzas de la Defensa. 
Na-cional. 

B- J<'íjasp un descuento de' cinco pesos 
($ ;),_) 'lllf'n¡.;ualeti, a favor ue la Caja dt' 
Het in> v }loIltepío de las Fuerza;s de la De- ' 
fpllsa ~a('i()nal. para que ésta at:enda los 
g-asto,-.; que orig-:1l11rá el cumplimeinto de la 
1 .re'.Si']] t (' I P)-. en cuanto al dn::ahu-cio, sien
(10 tlielw descuellto de cargo, solamente, a 
los que I-'P acog-en ,1 este deDahucio, los que 
ce/,Sarán de erogar ese descuento, una. yeK. 
qlll' KU lÍellda quedare cancelada totalmente. 

Artículo. " Píjase un plazo de dos años, 
para que 'el personal con derecho ~l. desa~ 
hucio pueda acogerse a sus benefICIOS. 

E;,;tt' plazo tiP contará desde la feeha eil 
quP 1'(' publique ('n el Diario Oficial el ~e
creto del Ministerio de la Defensa NacIO
nal que autoriza a la ,Caja de Retiro y Mon
tenío de lal'> Fuerzas de la Deferu;a Nacio
nal, .para que efectúe la cancelación de IOli 

desahucios al personal en retiro. 
Artículo. . . Fíjase un impuesto de cua

renta centavos ($ 0.40) con relación 8. llU 

----~'-- . - ----
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r-:umac; completll6 de cinco pesos ($ ÓJ.-) po ¡. 

('ada boleto w>ndidotauto a ~al\adol' ('P!UO a 

placé en los hipódromos () Club Hípico, que 

funcionan en el territorio nacional, para fi

nanciar el aUlllPnto tle 1111:0; pensiorlPs <1(' l'P

Tiro del persolla¡ dl' las l<~ll('rí~as (!P la D,-

fcnsa Nacional. 
Este impuesto será dppositado mensual 

y directamente pOr los mencionados hipó

dromos y clubCf; hípie.os de la República en 

la~ TesorerÍat;, fiscales donde tuyieren 'Su 

domicilio legal. 
1,08 hipódromos y clubes hípico5 de la 

República deberán enviar mensualmente 

una relación, de los boletos, por unidad de 

einco pesos ($ 5), de cada reunión, con la 

6uma recaudada por este impuesto y la 

eanti_dad depositada t>n la Tesorería corres

pondiente, a la Caja de Rt>tiro y Montt>pí" 

de la Defensa Nacional. 

1.Ja Caja de Retiro y Montepío de 1M 

Fuerzas. de la Defensa Nacional retirará 

mensualmente de la TesorPría Gt>neral de 

la República el total de lo recaudado por 

este impuesto, el que lo destinará para pa
~ar el mayor gasto que significa el aumen 

to de las pensiones del per'sonal de la De

fensa Nacional en retiro y afecto a su ré

gimen de Previsión 
Artículo ... _ FíjlU>'e un impuesto del 

10 01,1) en la venta de las ficha¡; con que se 

juega en el Casino Munioeipal de Viña del 

Mar, el 'que se destinará con el único ob-. 

jeto de financiar el aumento de las pensio

nes del personal en actual retiro de las 
Fuerzas de 'la Defensa Nacional. 

Para evitar el no pago de este. impuesto 

se prohibe- en larJ mesas de juego del Casino 

Municipal de Viña del Mar jugar o apos
tar en moneda circulante. Rea nacional o 

extranjera. Sólo se permitirá jug-ar con laR 

fiehas oficiales del Casino. 
Este impuesto será depositado meJlsual

mente, por la Municipalidad de Viña del 

Mar, en la Tesorería correspondiente. 

L~ referida Municipalidad deberá, enviar 

-cada mes, a la Caja de Retiro y Montepío 

de la¡;¡ Fuerzas de la Defensa Nacional, una 

relaci6n detallada por día de las entradas 
producidas por el impuf'sto que esta ley 

establece. 
JJ8 Caja de Retiro y Montepío de las 

Fuerzas de la Defensa Nacional retirará 

mensualmente de la Tesorería General de 

la República el total de lo recaudado por 

este impueloto, el que lo destinará :Q.ara pa

,,!ar el mayOr gasto que significa el anmen-

to de la¡;; pensiones del personal de la De

fensa Na.cional en retiro y afecto a su ré

gimen de preyisión. 

Sobre aumento de los montepíos del peno

nal de la. Defensa. Nacional afecto a.l régi

men de previsión tioe la Caja de Retiro y 

Montepío de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional 

Artículo. . . Los a('tuale,,", montepíos 

afe(~tos al Régimen de Previsión. de la Ca

ja. dI' Retiro y Montepío de las Fuerzas de 

la Deft'lIsa Xaciollal serán reliquidados 

rOI1 t>l 7;j 0[0 del 75 010 del sueldo base 
asignado en esta ley al personal en retiro 

d,' la DrfelUsa Nacional, y de. acuerdo coD 

el g-radlj y años de servicios que le corres

pondía al rt>tirado, causante del montepío. 

l .. os montepíos afectos al régimen de pre

visión dt' la Caja de Retiro y Montepío de 
las "B~Ilt'I'zas dé la Defensa Nacional, que 08-

tuvit'ran Pll posesión de un 'montepío supe

l'jOTo 111 que establere e!'.ta ley. seguirán düI

frutando de él. 
El financiamiento para el pago de los 

montepíos en S11 mayor aumento ha sido 

estudiado por el Ministerio de Hacienda 

dr acuerJo COn el Supremo Gobierno, y de

bt>rá ser solicitado por la H. Cámara. para 

el estudio y fijación, con el -objeto que se 

inserte el actual proyecto de ley para el 

personal t>11 actividad de la Defensa Nacio
nal. 

Cuadro que demuestra. el fina.ncia.mi~to, 'pe.

ra el mayor aumento de pensión, a los actua.-
les miembros de las Fuerzas Armadas 

en retiro 

lmpuesto de $ 0.40 por cada. boleto de unJ 
dad de $ 5 a ga.na.dor o placé que se juegue 

en los clubes hípicos e hipódromos del paíS. 
Según los términos medios de 4 reuniones, 

efect.u~das en los clubes hípicos, en el mes 

de mayo de] presente año, dió un porcentaje 

por cada reunión en la siguiente forma: 
Club Hípico de Santiago e Hipódromo 

eh ¡le: de 1.665.266 boletos, por ullÍdad de 

$ 5 a ganador y de 640.019 a placé, lo que 

da un total elt' 2.305.'28.'5 de boletos jugados 
por reunión. 

Las reuniones son más o menos 65 al año. 

2.305.285 x 65 dan 149.843.525 deboletol'l 
jugo.ados al año. 

149.843.524 x 0.40 dan Un total de 59 tni

nones 937 mil 410 pesos de impuesto en San
tiago. 

Estos mismos· cáleulos efectuados en 108 
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demás hipódromos d~l país, dan un resumen 
g-eneral de: 
Total de impuet-lto en Santiago * 59.!I37.41O 
Total de impuesto en Valparaiso 10.465.2,60 
Total de impuesto en Concepción 2.971.425 
Total de impuesto en AntO'fagasta 2.047.167 
'j'ota] de impuesto en Magallane~ 940~204 
Total de impuesto en Peñuelas 142.024 

'rotal general .. .. .. :$ 76.503.490 

Según ]a Dirección General de Estadística 
[-;t' jugó en los Hipódromos del paíS en 1H451a 
¡.;uma de $ K13.2R1.860, es decir, 162.656.371 
lJ()letos,qlH~ mulplicado por el impuesto de 
:1; 0.40 da $ ()í5.062.548.40. 

En ] 944 ~e jugó $ 741.737.270, es decir en 
1945 se jugó $ 72.544.590 más que en 1944. 

En 1946 el:>te porcentaje será muclIo ma· 
=,]r, por lo que se demuestra que los 
$ 76.503.490 que calculamolS 'que dará este 
impuesto, están bien estudiadOR y aÍln pro· 
ducirá una' mayor cantidad. 

Impuesto a la. venta. de fichas en el Casino 
de Viña del Mar 

Be puede ralenlar que diaríanH'llte entran, 
¡ 

en juego $ 3.000.000, es decir, $ 90.000.000 
al ,mes. Como la temporada es de 6 meses, 
H' tielleque en la temporada se juega 
$ 540.000.000, lo que daría $ 54.000.000, de 
impuesto. Se calcula que por diversos mo
tivos se dejr <ir recibir un 10 010, o sean 
;ji 5.400,000, lo (lue daría una entrada de 
$ 49.600.000. 
Entradas de impuesto de IQt; 

hipódromos .. .. ., .. .. $ 76.603.490 
Entrada¡;; de impuesto de] 'Ca· 

'Slno .. .. 

'1'otal general de impuestof> 

49.600.000 

$ 126.103.490 

Costo aproximado del mayor 
aumento .... " .. .. .. * 109.443.465 

Saldo a favor de ]0 calculado $ 16.660.025 
Este saldo, 'Como las mayores entradas que 

darían en ] 947 Y 1948, darían las cantidades 
necpr,;aria!' para nivelar completamente to
das la,; pensiOlH's de los pensionados retirados 
allt(,,; de 1 !1,s~). Y po·dría cumplirse esta ley en 
todas sus pat·tes. E." decir, el 25 010 menos 
que a'Ctualmente se propone, lo vendrían a 
gozar drsde el 1. o de enero de 1948. 

OUADRO QUE DEMUESTRA EL FINANCIAMIENTO DEL MAYOR A11Ml:NTO 
DE LAS PENSIONES DEL PERSONAL EN RETIRO DE LA DEFENSA NACIONAL 

Grados 

Gcnr'ra le¡,; de Divil>Íón 
GcneraJ(~!' dt' Brigada 
Coroneles ...... " 
Tenientp,,¡.; Coronelr,.; .. .. .. .. . 
Mayoreí' ..... . 
Capitane." .. .. .. " 
'J'enientf's .. .. .. " 
Subtenientes ". '" 
AHéreep<; 

Total 

Número 

51 
98 

270 
321 
323 
4Q7 
176 

34 
1 

--~ 

1701 

Ganará. 

$ 130.000 
120.000 
108.000 

99.000 
811.000 
66.000 
54.000 
30.000 
29.200 

PERSONAL DE 'l'ROP'A 

Brigadierffi . " ". .., 
Sargentos 1.0 ". 
Vicesargentos ... 
Sargentos 2.0 
Cabos 1:0 ". 
Cabos 2.0 .. . 
Soldados .. . 

Total '" ....... . 

989 
801 

1333 
1361 

954 
630 
581 

6649 

54.000 
36.000 
33.000 
30.000 
25.200 
23.600 
18.000 

$ 

$ 

Cosw 

7.038.000 
11.760.000 
29.160.000 
31.779.000 
26.163.000 
28.182.000 
9.504.000 
1.020.000 

29.200 

144 . ó3.1J • 200 

53.406.000 
28.836.000 
43.989.000 
40.830.000 
24.040.800 
13.008.000 
10.458.000 

$ 215.167.800 
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PERSONAL CIVIL Y mT.JITAR 

En total 600 de diversas categorías y 
lSueldoo .,. ..' .,. ... ... ... . ..... . 30.000.000 

TOTALES GENERALES 

Oficiales '" '" ". ..... . .... 
Suhoficiales ... .. .... ". . .. 
Civiles ... . .,'. ... ." '" . 

1701 
6649 

600 

8950 

Este total de $ 389.803,000, es tomando 
en cuenta si todo este personal tuviera los 
treinta años de servici.os y si al mismo tiem
po ganaran l.os mismos sueldos que en ac
tividad. Por lo tanto, hay que desprender 
al personal que gozará ele un 25';10 menos, 
que se calcula en un 85';10. El 25% menos 
de $ 389.803,000, son $97.450,750, lo que 
daría un costo de $ 292.352,250. Como ex
preso anteri.ormente que un 85';10 tendrá un 
25% ro e n o s, nos queda un 15';10 de 
:$ 97.450,750 de mayor aumento, lo que da 
$ 14.617,612.50. Esto debe sumarse al eOS
to que debe quedar y resultan 306 millones 
962,86Q.50 pesos. 

Como estos cálcu10s están tomados en 
euenta si todo el personal tuviera los trein
ta años completos de pensión, siendo que 
hay muchos Oficiales desde Ooronel abajo, 

144.1635.200 
215.167.800 

30.000.000 

$389.803.000 

que tienen desde 29 a 110 años, según su 
grado, y personal de tropa en igual forma, 
se puede calcular como mínimum una re
baja de un 20% del total que se pagará. 
EMo es de $ 61.393,972, lo ,que da un to
tal a pagar de $ 245.603,013. A esto hay 
que sumar el 15% de gratificación d'e alo
jamiento, que da $ 36.840,452, 10 que daría 
un total a pagar de $ 282.443,465. Como la 
Caja de Retiro paga actualmente a 108 pen
l'iionados cerca de $ 173.000,000, el mayor 
aumento de esta ley para los pensionalloo 
en retiro sumaría la cantida'd de 109 millo
nes 443,465 pesos, (Se puede disminuir, 
porque no todos los pensionados tienen la 
g.ratificación de alojamiento). 

Los grados 3$ignados, corresponden a sus 
similares en la Armada y A via.ción. 

CUADRO QUE DEMUESTRA EL COSTO DEL DESAHUCIO PARA EL PERSONAL 
EN ACTUAL RETmO DEL PERSONAL DE LA DEFENSA NACIONAL 

Grado de Retiro Número Costo Loqnerecibiri. 

General de División · . .. . . · . 51 $ 11.730.000 $ 230.000 
General de Brigada · . . . ... .. 98 19.600.000 200.000 
Coronel ...... . . . . . . . . . . · . 270 48.000.000 180.000 
Teniente Co.ronel .. · . . . . . · . 321 52.965.000 165.000 
.Hayor .. ..... .. . . . . . . . . · . . .. 323 43.605.000 135.000 
Capitán . . . . .. · . . . . . . . . . 427 46.970.000 110.000 
Teniente .. . ... .. . . .. · . . .. 176 9.504.000 54.000 
Subteniente ....... · . . . . . · . . .. 34 1.020.000 30.000 
Alférez .. ........ · . . . 1 29.200 29.200 

TOTAL OFICIALES .. 1,701 $ 233 .4.l33 . 200 

.. 
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PERSONAL DE TROPA 

Brigadier ..... .. . . .. . . . . 989 53.406.000 * 54.000 
Sargento 1. o oo ••• . . . . ' . 801 28.8316.000 36.000 
Vice Sargento .. , " . ... 1,333 43.989.000 33.000 
Sargento 2.0 oo ...... . . . . · . · . · . 1,361, 40.830.000 30.000 
Cabos 1.0 ........ . . . . . . · . · . · . 954 24.040.000 25.200 
Cabos 2.0 .... . . . . . ... . . . .. 630 13.608.000 21.600 
Soldados .... ... . , . . .. · . · . · . 581 10.458.000 18.000 

TOTAL DE TRJOIP A .. . . 6,649 $ 215.167.000 

lmIPLEADOS CIVILES Y MILITARES 

En los diferentes puestos de retirados sueldos que se establecen en esta ley, le 
em pleados civiles y militares existen 600 corresponden cerca de $ 35.000.000, por 
retirados, que de a'cuerdo con sus nuevos efectos del de!'ahucio. 

TOTAL 'GENERAL 

Personal de Oficiales .. .. .. 1,701 
Personal de Sub-Oficiales .. .. .. 6,649 

Persona J Civil y Militar .. '. 600.. .. 

$ 233 .433.200 
215.167.000 
35.000.000 

8,950 

NOTA: Para este desahucio se pide un 
préstamo de $ 490.000.000 por parcialicla
des, a medida que los interesados soliciten 
este desahucio. Lo qUe quede sobrante de 
este préstamo se úevolverá al BancO' Cen
tral de Chile, como a¡mortización especiaf. 

Se ha tenido que otorgar: fle los sueldos 
de $ 65.000 para arriba 20 mensualidades, 
por ser estos de mayor pensión, y de 12 
mensualidades, para los sueldos de $ 65,000 
para. abajo, por ser su pensión menor, no 
ser muy oneroso su pago en el futuro, no 
recargar demasiado los Montepíos y tener 
tado este personal m~nos ,años de servicios, 
y p~r lo tanto menos pensión. Por otraJ par
te el préstamo resultaría muy subido. 

Los grados asign&dos, cOlTesponden a. sus 
similares en la. Armada Y A. viación . 

(Fdo.): M. Grove". 

El señor Jirón.- ¿ Me permite, señor 
Presidente' 

Quisiera rogar al Honorable señor Gro
ve permita que agregue mi firma al pro
yecto de ley que acaba de presentar, ya que 
también yo concurrí a la concentración del 
domingo y prometí mi apoyo al objetivo 
peraeguido,cO'n justicia, por el personal en 
retiro de las Fuerzas Armadas de 18' De-

$ 483.600.00.0 

fensa NacionaL Asimismo, pido se envíen 
también en mi nombre los oficios solicitados. 

El señor Alessandri PIalma (Presidente).
Con el asentimiento del Honorable señor 
Grove, se agregará el nombre de Su Se
ñoría al proyecto, y se enviarán los oficios 
en la. form¡¡, solicitada, para que así no Be 
ponga celoso ningún señor Senador ... 

El s,eñor :hieto.- ¿No eSltablece impues
tos' 

El señor Grove.- No, señor Senador. 
E'l señor Alessa.ndTi ~ (Presidente). 

- No tiene impuestos. Es gratis. 
~RiBas, 

VISITA DEL SENADOR PERUANO DON 
RECTOR BOZA 

-Se incorp~a a la. Sa.la el señor Héctor 
Boza, miembro del Senado peruano. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Ri
vera. 

El señor Rívera.- Excelentísimo señor 
Senador por lea, don Héctor Boza, señor 
Presidente, Heñores Senadores: 

Los diversos sectores políticos que tienen 
~-epreBentación en esta Sala m~ han encO
mendado l~ honrosa misión de saludar al 
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i lustre Senador peruano qUe en estos mome~
ro" nOH honra con sa visita_ El Senado de 
('hile ha querido que sea una sola voz la 
I1'le se haga oír para salndar a tan ilustre 
vi/.;Ítante, como manifestación elocuente de 
que en materia de amistad internacional y 
de fr'aternidad entre nuestros pueblos no 
}lay diferf'ncias de ninguna índole y que la 
voz de Chile eH una sola cuando se trata de 
manifestar su wfecto, su simpatía y prcl
funda. comprensión para eon la patria perua-
1111. 

Seüores Senadores, haee apenas un mes 
tuve el honor de ser invitado a la sala de 
rrabwjo del Senado peruano, y allí, con pa
labras de la mIÍS sentina sinceridad, -que 
1'0 nopodr'ía PTllular-, ~- (~Oll la más pr,')
funda amistad" fui saludado precisamente 
])()r mi ilustre y distinguido amigo don Héc
rOl' Boza, Senador por lea. 'l'raje en ese en
t.Onces, el. swludo' cordial (le ese alto cuerpo 
legislativo peruano para f'1 Senado chileno_ 
)Juestras modalidadeti de- trabajo no nos 
llcrmiten, a veces, cumplir con estos en
eargos. 'Por eso, sellores Senadores, quiero 
haceros llegar ahora las manifestacione8 
,le aprecio y ami8tad, haeia Chile que se hi
':ieron oír en ('se momento. manif-estadas 
"n la forma magnífica en que nuestros her
man06 peruanos saben desarrollar toá'as sus 
aetividades, sean ellas políticas, internacio
nales o sociales. 

El .señor BOza, que en estos momentos 110S 

visita, es un antiguo, grande y sincero ami-' 
)!O de Chile. Haee años el Gobierno de nues
tro país le condecoró con la más alta dis
'linción, la Orden Al Mérito, precisamente 
]lor las muchas pruebas ile amistad haci~ 
nosot.ros que nos había dado1 Y, también, 
por su deseo de unidad de nuestras patrias. 
Ingeniero de Minas ilustre, hombre de em
presa Y de trabajo en su patria, el señor 
Ho,z;8J no sabe de fórmuLas oratorias, -a pe
,.;ar de ser elocuente en sus expresiones-, 
:.lino que está. acostumbrado, por las mis
ma.'1 mo(l'alidades de su trabajo, a desem
peñarse como h~bre de acción y, conse
t~uente con rIlo, dejó a su paso por el Mi
nisterio de Fomento de sU patria honda 
huella, fruto de una. preocupación constante 
por el progreso de su país. 

(',onoeedo1j de las economías y de la po
tencia productora de su país, fijó su aten
l·jón en las redes caIÍlÍneras ,del Perú y gra
ciali! a la acción, desvelos y ta.Iento puestos 
en su labor, puede la nación hermua con-

tar orgullosa con una (te las vías camineras 
más magníficas de la América del Sur_ 

Hombre de trabajO', no se había preocupado 
de las euestionets políticas. Y tal vez hasta 
estos instantes ellas son algo ajeno a sus me
diheiolles. Per(} su nación, reafirmadas la~ 
adiyj dades eíví(~as y delID(;cráticas, después 
lie Ull período de tranquilidad y de norma
lidad constitucional, llamó en plebiscito li
lire, que honra al Perú, a los hombres má!J 
destacados para que fueran a los Cuerpos 
Legislativos a flervir los ideales de su pa
tria y.' eTltrp lo.,; elegidos. t'stUYO don Héc
tor Hoza, Esto lo dice todo. 

Señor Boza, a esta Sala de hondas traui
eioues nacionale~ que generaciones anterio
res a nosotros han honrado con su talento 
y patriotismo, han llegado muchos hombrea 
ilustres. A todos ellos los hemos recibido 
con afecto, pero creo, sin exagerar, señor 
Presidente, que en estos instantes tenemos 
('1 honor de recibir a uno de los más gran
des amigos de Chile _ Y por eso, señor Boza, 
el Senado, en .forma unánime, por mi mo
oesto intermedio le ha'ce presente SU& sa
hIelos y formula votos muy sinceros por que 
la pa¡¡; reine en vuestra patria, y por que la 
J)rosperidacl la siga conduciendo por el ca
mino muy promisor que tiene por delante. 

-(Aplausos). 
El señor A!T.essa.ndri Pa.lma. (Presidente)_ 

- Ofrezeo la palabra al señor Senador pe
ruano dOll Héctor Boza_ 

El "eñor Boza. Aizcorbe (don Héctor).
.::;xcelentísinlO señOr Presidente Úel Honora
ble Senado, señores Senadores: 

Pe-rmitidme, señores, que mis primeras 
palabras sean para decíros de mi emoción y 
de mi profundo agradecimiento por el ho
llor que li>e me confiere 8.'1 ser recibido y sa
l~dado como Senador del Perú, en' este re
cmto de Leyes, de Derecho_ 

Gr:l.tamente itmpresionado por las hermo
sas frases Y conceptos vertidos en homena
je él. mi patria por el ilustre Senador señor 
don Gustavo Rivera, así como por los con
ceptos que con tanta generosidad ha emi
tido sobre mi personw, quiero con toda la. 
,.moción que me embarga. en estos momen
tos, hacer ae ellos como un símbolo de la 
amistad sin reserva de nuestros pueblos, y 
de la franca solidaridad de las Repúblicas 
americanas, que en esta época excepcionar ' 
paTa el mundo, ya tonnando cada día mayor 
sentido de una yera'adera doctrinaameri,
canista. 

En el Senado del Perú 3iempre guara-
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mos el recuerdo emocionado de las gentiles 
.. jsitas de ilustres miembros del Parlamen
to chileno, habiéndome tocado últimamentll 
el honor y el privilegio !le dar la bienvenida, 
en nombre de nuestra Gasa de Leyes, a 
vuestro eminente colega, señor Gustavo Ri
vera. 

Es un hecho histórico y marcadamente 
continental que hoy tod,as las naciones de 
Latinoaméri(~a Cc,mpulsall un movimiento' de 
acercamiento, entre sí, de concentración de 
intereses, ideales, aspiraciones y esperanzas; 
las inspiran las enseñanzas del pasado y las 
renovaciones espirituales e ideológicas que, 
a raíz del gran I}rama: que acaba de vivir 
el mundo, van apoderándose del alma de las 
naciones y de los pueblos. 

110y, pues, de acuerdo con esos lluevos 
]lrincipios, la política internariona 1 de Amé
rica es de anuon¡a, de paz, de lllútua com
prensión, ('e unidad de idea!; y de senti
mientas; es como si toda América fuera un 
solo país d('cidido a lucha'!' po!' su propia 
yida y por la permanencia inalterablt' . de 
sus fueros sagrados de libertad, a que todo 
eiudadano del munÚo tiene derecho y por 
la. que ha:ÍI. derramado su sangre héroes y 
próceres que la historia consagra con bU re
('uerdo siempre encendido. Y es, st'ñores 
Senadores, que los pueblos de A¡m{'rica quie
ren, por sobre todas las cosas, conservar in
tactas sus .l"onquistas arrancadas con he
roísmo sill par en los campos gloriosos de 
'l'ncumán, Chacahllro, :Maipú, Boyacá y Ca
ra bobo, Piehincha, .r uuÍn y Ayacucho. 

Señores Senaúores, en nombre del Senado 
de mi Patria, agradezco profundamen
teRSta grata recep.ción y expreso mis más 
altos votos por la permanente amistad de 
llllestros pUt'blos, y por que la Justicia y el 
Derooho sigan inspirando, como hasta hoy, 
JlUestros actos y nuestros Úcberes de legis
ladores. 

Muchas gracias. 
-(Apla.usos) . 
~}l señorAUessandri Pa.lma. (Presidente)_. 
He suspende la sefiión. 
~e suspendió la sesión a las 17 horas 7 

minutos.' 

SBGUlfDA RO" 
-Continuó la sesión a las 17 horas, 52 

minutos. 

PETICiON DE DESAFUERO DEL 
GOBERNADOR DE ILLAPEL 

El señor llal'tíneli JlOJl" (Presidente).
C'ontinÓ. la ¡esión. 

El señor Secretario.- En conformiélad 
con el J!.cuerdo adoptado en la Primera 
Hora de esta sesión, corresponde al Hono
rable Senado v'otar la solicitud de desafue
ro del Gobernador de Illape1. 

'COflllO se dió cuenta en la Primera Hora, 
lo<s Honorables señ·ores Contreras Labarca, 
Ocampo y Reye,s han pedido que la vota
l'ión ~ea 1I0minativa. 

-El sello l' Martínez Montt (Presidente).
Bu votaciólI. 

(Durante la votación) 

El 8PÍÍor Mvarez,- Sellor Presidente, he 
discrepado de la opinión de la mayoría de 
La Comisión de Constitución, Legislación y 
~J ustieia, que ha informado sobre la. proce
dencia del desafuero (Iue se solicita, contra 
rl Gobernador de lllapel. Deseo ahora expre
sar los motivos de mi opinión advel"8a a la 
(le la mayoría de dicha Comisión y fundar 
Jlli voto negativo al informe en deb~te. 

Al rrsolver el H. Senado sobre una pe
tición lL' desafuero de un Gobernador, ejer
cita, eH realidad, funciones judiciales, por
tI ue el principio de la separación de los Pode
res Públieos a que se refiere el infoJ1[lle de 
mayoría-como saben los Honorables cole
gas- no es un principio absoluto, Más que de 
una separaci6n de los Poderes Públicos, se 
puede hablar de preponderancia de funcio
nes de cada uno ele estos Podere~. 

Al Senado de la República le correspon
de, en ciertos casm" desempeñar funciolles 
que son propias del Poder Judicial, como 
ocurre cuando se pronuncia so'bre una. acu
sación deducida contra algún alto funciona
rio, acusación que pueo.e hacerse en la Cá.
mara de Diputadoi'l o como acontece cuan
do - COflllO en este caso - se pronuncia sO"" 
bre la: procedenc~a del desafuero de un Go
bernador, lo que per1l1ite procesar a dicho 
funcionario. El Senado desempeña, en este 
caso, el mismo papel que una Corte de Ape
laciones cuando se pronuncia sobre el des
afuero de un parlamentari,o. Por eso, al 
desempeñar esta función que es propia del 
Poder Judicial, el Honorable Senado debf', 
a mi juicio, ser celoso en el cumplimiento 
de las disp(}siaiones legales pertinentes, 
para juzgar si procede o no el det!afuero. 

C(}mo habrán visto los Honorables cole
gas, en el informe de mayoría se emiten 
('ollcepto;,; (¡lle más bien dicen relación con 
el problema mismo de si es procedente o no 
requisar una prupiedad, pero no se estudia 
)a cu~tión que, fundamentalmente, está lla-

.. 



SENADO DE CHILE 

mado a resolver el Honol'a;ble Senado: deci. 
dir si procede o no el desafuero. 

,Yen qué caso, señor Presidente, proce
de ell desafuero de un Gobernador~ Según 
lo esta¡blece ellCódigo de P.rocedimiento Pe
nal, pava que se pueda decretar el desafue
ro, 'eS menester que esté acreditado un he
cfuo que presente cara'cteres de delito y que 
haya fundadas sospechas de que el incul
pado sea responsable de ese delito. Esto.es 
lo que dispone el artículo 622 del} ,Código de 
Procedimiento Penal; en relación con los 
articulos 612 y 2515 de ese 'cuerpo de leyes. 

Entonces, más qUe resolver sobre si el Co
misa,l'io de ,Subsistencias -pues en tal ca
rácter actuó el GoIbernador 3!Cusado en la 
incidencia que ha motivado est .. cuestión 
de que está conociendo el Honorable Sena
do-, más que reso'lver, digo, si O'bró ú no 
dentro de sus atribuciones legales, corres· 
ponde ver rsi hay, en el hecho imputado al 
Gobernador, algún antecedente que configu· 
re un delito, o, e·omo dice la ley, que pre· 
sente caracteres de delito. 

El hecho que se imputa al Gobernador no 
necesita mayor investigación en cuanto a 
Su existencia, q!le está perfectamente esta
blecida. 

El GoIbernador de Illapel cumplió una or
den judicial que le solicitaba el auxilio 
de la fuerza pública para llevar adelante 
una sent'encia de desahucio; pero, a su vez, 
el mismo funcionario, en su carálCter de Co
misario de Subsistencias, tuvo que pronun
ciarse sobre una solicitud del arrendatarIO 
de esa p,ropiedad, quien le decía que no ha
bía en todo el pueblo otra casa donde po
der vivir, y que le pedía que ejerciera sus 
atrilbu-ciones de Comisario, ,que hiciera uso 
de las fll!Cultadesque le da un decreto su· 
premo, refrendado por la Contraloría Gene
ral de la República, y que cumpliera con las 
instrucc,iones de su superior, el Comisario 
General de Subsistencias. En estas condicio· 
nes e'l Gobernador, desempeñando ilU fun
ción de Comisario, acogió la petición de] 
arrendatario. 

Yo pregunto, señor Presidente: ¡, es ésto 
delito Y Podrá ser todo lo diseutible que se 

• quiera la procedencia de la requisición; 
podrán hacerse todas las crítieas que se de
see sobre este punt'O; pero lo que nos inte
resa saber es si este Ihe'clho presenta o no 
caracteres de deütQ, y, solamente en caso 
afil'lID.ativo, sería procedente conceder el 
desafuer? 

Pues bien, ,qué nos dice la mayoría de la 
Comisi6n a este reliPeeto T Después de rula 

serie de consideraciones en cuanto a la p]'"o~ 
cedencia de la requisición, expresa: 

"La actitud del señor Gobernador viola, 
también, lo dispuesto en el artículo 4.0 ya 
citado de nuestra 'Carta Fundamental y lo 
'prescrito en los artículos 11 y 12 del Códi
go Orgánico de Tribunales, 240 del Códi
go de Procedimiento Civil y 22 de la ley 
6,844, que fijq normas relativas a los arrieíl
dos. " 

Estima, la mayoría de la Comisión, que 
el Gobernador habría infringido estas di..'!
posiciones legales y constitucionales; y de 
éstas, ¡,cuál es la que configura un delito y 
establ ece que lo es el violar sus preceptos! 
Sería solamente el artículo 240 del üódigo 
de Procedimiento Civil, que reza: 

"Art. 240. ICumplida una resolución, el 
tribunal tendrá facultwd para decretar las 
medidas tendientes a dejar sin efelCto todo 
10 que se haga en cOlltravención a lo eje
cuta~lo. " 

"E-l que quebrante Jo ordenado cumplir 
será responsa'ble del delito de desacato y se
rá sancionado COn la pena contemplada en 
el número 1. o del artículo 262 del Códv60 

Penal. " 
~\. la luz de esta clisposieióll -la ,úni{',a 

que estableee una responsabilidad pena-l, 
(!ue también es lo único que aquí puede in~ 
teresarnos-, ¡; 'podría sostenerse Ique el Co
misario de Subsistencias, que dió cumpli
miento a instrucciones de su jefes y a ór
denrs expresas eontenidas eH un decreto su
rremo, refrendado por la Contraloría Gene
l'al de la República, se llabría 'hecho reo de 
e~::e drlito de desacato? Eyidrntemente qne 
no. 

Inrurl'e e!l este cIelito. !H))' rjemplo, el li
tigante a quien sr ha ordenado, por reso
lución judiciaL destruir una 'Obra nueva de
Ilunciada o sa~ar un taco en alguna acequia, 
y después el litigante, contraviniendo a lo 
ordenado por el juez, edific'a nuevamente 
la obra que se le había .ordenado destruir, 
o hace nuevamente el taco que se le había 
ordenado remover. El litigante que esto hi, 
ciera incurriría en el delito de desacato. 
Pero de un funcionario administrativo que, 
dando cumplimiento a lo ordenado por SUlS 

superiores y -3 10 preceptuado en un decre
to supremo, ha requisado una propiedad, 
¡,puede decirse que ha cometido ese delito 1 
Yo estimo que no. 

y todavía, invoco la jurisprudencia que 
hay sobre esta materia en nuestro país y 
que se cita en un antecedente de que.·eono
ció la Comisión: el informe enviado por el 
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Comisario General de !Subsistencias, en el 
(lue se ,hace presente que la Ilustrísima Cor
t~ de Concepción, en un caso exactamente 
.i:rual a éste,resolvió que no 'ha'bía delit<> y 
que no podía estimarse como delincuente a 
un Comisario Departamental de Subsis-
tencias que se limite a dar cumplimiento a. 
lo ordenado por la superioridad y a decre
tos supremos de la República. 

Por esto, señor Presidente, estimo que no 
('C) procedente el desafuero solicitado. 

Hay qUe roo{)rdar 'que desafOrar a un Go
bernador significa dar el pase 'para que sea 
proeesado. Estamos pronunciándonos sobre 

. Un aspecto judicial. ,&i, como lo' temo, el 
Sen.ado acoge este desafuero, mañana el 
(}Qbernador puede ser dete!lido, encarcela-
uo; y todo, pOl'lque cumplió una orden de 
Rll/:)' superiores. 

Creo, Honorable Senado, que esto no está 
,)jen; que esta Mta Corpora-cjón no desem
peña bien su papel cuando se pronuncia, no 
~obre si existe o no propiamente delito en 
c~te caso, sino sobre una situación genera'l: 
si es o no pro'cedente, por parte del Comisa
riato, requisar una p.ropiedad raíz. 

El Gobernador, el Comisario en este ca
;;0, no' 'podía entrar a discri{uinar, sino que 
tenía que dar cumplimiento a lo dispuesto 
por un decreto supremo y a lo ordenado 
por sus superiores. 

Y:o canozco personalmente al señor Go
bernador de TIlapel, don León Varela, y sé . 
que es Ihombre absolutamente correcto, in
capaz de cometer delito alguno. 

Por esto, señor Presidente, y por las ra
zones legales que 'he dado, voto negativa
mente el informe de la mayoría de la Co
misión. 

El señor ¡Contreras La.barca.- Pido la 
}laJlabra. 

¡El señor l'tIartínez Montt (Presidente). 
- Puede fundar el voto Su Señoría. 

El señor 'Contreras Labarca..- En la Co
'misión de Constitución, Ilegislación y" Jus
ti.cia, voté en contra de la opinión de la :tna
yoría de la IComisión, 'que se contiene en el 
informe a ¡que se ha <dado lectura ante el 
H()norable Senado. 

Aun cuando comparto los fundamentos 
jurídicos expresados por el HonoraMe se
ñor Alvarez, deseo por mi p.arte dar tam
bién algunos funda..mentos de mi voto nega
tivo a. dicl10 informe. 

Considero, señor Presidente; que el Go
bernador de llla:pel no !ha infringido ningu
na disposición de la Carta Fundamental ni 

de las leyes; que ninguno de 108 hec-hos que 
se_mencionan en el informe tiene el carácter 
de ,delito~ de desacato, ni de ningún otro, y 
que, por 110 tanto, la petición de desafuero 
que diseute el Honorable Senado debe ser 
rechazada. 

¿'Cuál ,ha sido la' actitud del Gobernador 
de Illapel, en los heclhos en que se flillda
menta la petición T Conviene precisar csoa 
hOOhos, para que el Hon0rable Senado esté 
.ampliamente informado de la ;verdadera 
sustancia de'l problema que se discute en 
esta sesión. 

El Gobernador de lilapel, en su calidad 
de Comisario de Subsistencias, tomó cono
cimiento del hecho de que un arrendatario 
llabía sido desalojado de la propiedad que 
ocupaba, a pesar de encontrarse al día en 
el pago de las rentas de arrendamiento. El 
dueño habia requerido el auxilio de la JUB
ti.cia {)rdinaria, para ponel" fin al e()ntrato 
de arren'damiento, alegando que necesitaba 
la casa para hacerle reparaciones y, en se
guida, habitarla él mismo con su familia. 
La verdad, era, sin embargo, que ese pro
pietario estaba cobrando una renta muchaa 
veces superior a la autorizada por la ley, :y 
como el arrendatario buooara la protección 
del Comisariat9, quiso vengarse de él pri. 
vándolo del uso de l.a vivienda. 

La alegación del propietario, de que ne
cesitaba la casa para su úso personal o pa
ra introducirle reparaciones, constituía, sim
plemente, Un burdo pretexto, que emplean, 
como sa:be el H{)no"rable Senado, much08 
propietarios inescrupulosos a lo largo del 
país. 

El Gobernador se dió cuenta, naturalmen
te, del engaño que Se pretendía hacer a 1a8 
autoridades y de la burla a la Ley de Arren
damientos que se pretendía consumar; com
prendió la gravedad del atentado que, con
tra un modesto !hombre del ,pueblo, se pre
tendía perpetrar, ya que en aquella dudad 
es notoria y aguda la falta de viviendas 
populares; yc-omprendió, asimismo, que la 
actitud del propietario significaba conde
nar a un. inquilino que esta'ba al día en el 
pago del arriendo, a vivir - como suele 
presenciarse, inclusive, en 'la ciudad de 
8antiago- en 'las calles o en las plazas. An
te t3!1 situa'ción, y !habiendo recibido una so
licitud· expresa de amparo de parte de la 
víctima, el Gobernador adoptó la actitud 
que le ineumbíacomo Comisario, y que no 
podía dejar de .cumplir. En primer térmi
no, concedió la fuerza pública para el cum
plimiento de la orden judicial de lanzamien-
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to '5, en seguida ordenó el requis,amiento 
de la propiedad y la rep~ción del arren. 
datario. 

Estos SOIl los he<,hos. Honora<ble Senado. 
EUOg ,demuestran qUe e1 Gobernador acusa
do no ha infringido ninguna ley, ni tampo· 
co la Constitución, sino que, por el contra
rio. ha ·dado cumplimiento, como era de su 
deber', a claras dis~osiciones legales y re-
g'Jamentarias. Y siendo así, es obvio que la 
ilcusrución es abso'lutarnente imprOiCedente
y debe ser re0hazada. 

La mayoría de la Comisión se funda, prin
cipalmente, para acoger la acusación, en la 
alegación de que el decreto ley 520 no le da al 
Comisariato intervención o atribuciones res
pecto al arrendamiento de bienes r.aíces. 

Como se sabe, el decreto ley mencionado 
impone al Presidente de la República la obli
g'ación de "asegurar a los ha,bitantes de la 
Re'pública las más convenientes condiciones 
económicas de vida", y lo faculta para decla
rar artículos de primera necesidad y de uso 
habitual imprescindible. 

IJa cuestión que debe examinarse es, pups. 
la. de si el Presidente de la República, de 
acuerdo con las disposiciones del decreto lpy 
520, ha tenido o no béultaQ 'para declarar 
de primera. necesidad y de uso habitual im
prescindible el uso y goce de los inmuebles 
destinados al arrendamiento. 

¿ Quién podría poner en duda que la vi· 
vienda es y ha sido siempre una necesidad 
fundamental en la vid~ de la población? 

¿ Quién podría negar que, precisamente, en 
este instante, el problema de la habitación 
ha llegado a ser uno de los más agudos, más 
~l'rremiantes, más anguRtlosos, que afectan a 
la población de todo el país 1 

~ Quién podría deSCOllocer que la vivien
da popular ha pasado a ser, como la alimen
tación, el vestuario y otros, objeto de la más 
desenfrenada especulación y de la usura más 
criminal por parte de propietarios inescrupu
]osos? 

,Quién ignora, finalmente, que las casas 
que debe ocupar el pueblo ¡¡on objeto de co
mercio, de especulación y acaparamiento 
por parte de corredores de arriendos y sub
arrendadores de oficio? 
~ este respecto, <conviene, señor Presiden

te, oír la opinión de un hombre que conoce 
3mpliamente el problema. Daré lectura a 
una parte del informe presentado por el 
señor,. presidÉmte del 'Consejo de Defensa Pis
cal, cuya opinión es contraria a la mayoría 
del Consejo. El informe dice lo siguiente: 

"Nadie puede poner en duda que existen 

~ I pe 

los "mmreros" de la ha.bitacióu, a los eualef! 
:-e hizo referencia en la Cámara de Diputad\>8 
y que han dado origen a la ley que limita 
las rentas de arrendamiento para cubrir en 
parte al arrendatario contra los efectos del 
"mercado pasivo de ofertas de habitaciones". 

"Los eomisionistas o corredores de arren
damientos que cierran contratos, los dueño" 
de propiedades y los interesados en tomar
las en arrendamiento, publican todos los. 
días lal'gas listas de ofertas y demandaS de 
arrendamiento propuestas por la masa que 
ofrece a la masa ¡que necesita, COmo pasa en 
el mercado, tal como se ofrecen el trigo, la>; 
máquinas, los arados y demás mercaderías. ". 

"El arrendamiento es, pues - agrega el 
¡,eñor presidente del Consejo -de Defensa 
}<'i"cal -, un contrato cuya negociación está 
vinculaQa al mercado y es, por lo tanto 
cosa mercantil negociable a precio cotizable 
en el mercado.". 

"De lo dicho se infiere que el contrato 
de arrendamiento es un género c.omerei,a! 
que determina la existencia de un "artículo 
de ('omercio" y de esta manera la acep-
ción "artículo" debe ampHame en el senti
do de que tambien están •. comprendi· 
dos bajo el control del ComÍf,'ariab 
los artículos de comercio de cualquier gé
nero comer('ial, como 10 expresa el DiC<liona
rio que se ha consultado". 

"Tén/!,ase todavía preRente - agrega - la 
nueva modalidad que e"tá adquiriendo esta 
negociación. Me refiero al aeaparamiento de 
locales de arrendamiento para darlos en sc¡b
arriendo a terceros, operación: meramente 
comercial. que es impugnada hasta por los 
Ilrapietarios. La existencia de esta modali
dad usada eomo fuente de negocio conduce 
a la espec111a'ción por medio de ese acapara
riento de las casas de alquiler". 

"Contra esa modalidad uRuraria y contra 
el desequilibrio en el ritmo del mercado pro
veniente de la escasa proporción de propie
tarios de sUs propias casas y la gran deman
da de habitaciones de alquiler. se ha creado 
la acciÓn re·guladora del Estado, que se aes
empeña por el Comisariato, previo decreto 
del Presidente de la República". 

Señor Presidente, no es la primera vez 
que se plantea en el Parlamento la cuestión 
relacionada con la intervención del Comi
sariato en este asunto del arrendamiento de 
bienes raíces. 

Cuando se aprobó la ley 6,844 en el Con
greso, tle incluyó también un artículo que 
tenía por objeto expreso declarar, por la vía 
de la interpretación de la ley vigente, que 
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f"l Comisariato no podía intervenir en las 
('Ilcstiones de¡'ivadas del a:rrendamiento de 
bienes raí~f\~. Es el arl leulo 23, apro'bado 
]}Or ambas Cámaras a iniciativa de un señor 
~enador. 

Esa disposicióll tenía por objeto eOIlcreto 
arrebatar al l~esidente de la República y al 
Comisariato la facllltad que el DFL N.o 520 
les confería para intervenir en los arriendos 
ele bienes raÍees, facultad que se venía ejer
tiendo desde 1939, cuando el movimiE'uto de
:1l00Crátieo y popular en nuestro país logró 
alcanzar algunas pre~arias eoaqnistas so
('üt!e" . 

A raíz de la aprobación. por el Congret,¡o 
Nacional oe1 artículo 2:¡. ('1 Presidente 
::;('llor A:'-('llitT(' Cprda, a",(}~ipndo ulla vig'oro
!'ia petieión dp los atT(101Hlatariol'> dE' torlo pI 
país, lo vetó. 

Es interesante que oi.gamos la opinión del 
Rxerno. señor Agnirre Cf'l"da a propósito 
de esta :lisposieión. Hice el oficio de vpto 
firmado por el señor Aguirre Cerda: 

"El artíé',ulo 23 transcrito viene a (luitar al 
Gobierno la faeultad de declarar artículo de 
primera necesidad la habitación, con la cual 
se ha especu.ado notoriamente. Con La aplica 
eión de este artÍeulo ¡;e anulan la interven
eión del Comisariato y las expresas finalida
des del decreto ley N. o 520, que en su ar
tlcdo 2. o establece que su objeto es: "Ase
gurar a los habitantes de la República la.,; 
más convenientes condiciones económicas de 
vida", pues el Ejecutivo, por medio del Oo-

. misariato General de Subsistencias y Pre
cios, tiene en sus manos la acción fiscaliza
dora que le cOITffiponde para sancionar lo!! 
abusos que se cometen en la 'práctica con el 
encareclmi¡mto artificial de los cánones de 
arrendamientos" . 

El PaÍ'lamento, señor Presidente, no tuvo 
]a mayoría necesaria para reehazar el veto 
del señor A,guirre Cerda y, por lo tanto, el 
mencionado artículo 23 quedó eliminado 
de la ley. De modo que es un hecho evidente 
que la interpret~ción del decreto ley mencio
nado, en el sentido de que no se refiere a los 
bienes raíces, eS u\la interpretaéión jurídica 
y constitueionalmente improcedente e ill/3ós-
binible. Se pretendió con ella barrenar el 
Comisariato y su Ley Orgánica en una de sus 
partes vitales. Se pretendió derogar el De
ereto Supremo por el cual el Presidente de 
la República había declarado artículo de pri
mera necesidad, los inmuebles destinados al 
arrendamiento. Pero ese intento fracasó. 
Ese decreto, dictado mueho antes de la men
cionada ley, quedó, por tanto, vigente, y 

I ' 

('on posterioridad e'l Ejéocutivo ha dictado 
otros que lo r'omplE'mentall y quP lo corlSo
jidall. 

,'Oómo pueül', entoJlL:es, a~llsarse seria
lllellte al Goberúa.dor de !llape] de haber 
atropellado la Constitucióll y las leyes, ¡:;i 
solamente ha 'cumplido eOll disposiciones que 
'](. t'ran a,bsolutaIlH'nte obligatorias! 

1Ja mayoría de la Comisión, señor Presi
dente, afirma tambirn que el funeionaric 
<reusado violó pI artículó 22 de la Ley 
de Arrendamientos. 

El artículo N.o 22 de la IJeY'dp Arrenda
mientos en vigencia. establece. como Rabp 
el Honorable SenÍldo, que lo¡.; problemas de
rivados del eontrato de arrendamiento serán 
resueltos por la ,!nstiria Ordinaria. Sobre· 
este particular tengo a la vista un informr 
emitido por la ContralorÍa General de la Re
pública a petición del Ministerio de Econo
nía y Comercio, r aunque es muy largo, no 
!,psisto al deseo de dar a ~onocer por lo me· 
!l(}S su,.; partes substancialer;, a fin de que el 
Sena<1o p::cda resolver el grave problema 
qul' r'ie yotará en algunos Í11stantes más. con 
JII dOt5Umentacióll net't'saria. Dicl' el infor
me en las partes más importantes; 

"La mell(~ionada ley 6,844 fué dictada co
mo lo demn,estra expresamente su primera· 
frase; "por exigirlo el interés n3.cional" y 
1'1' imperativo 'que más adelante agrega de 
que "sus disposiciones son de orden público 
y los derechos que confiere, ilTenuncia.bles." 

"Estos términos se usan generalmente 
cuando el Legislador ha creído necesario res
tringir por razones extraordinarias y confor 
me a la Constituóón PoHtica, el derecho de 
propiedad o el ejercicio de un trabajo o in
dustria." . 
. "Tales fórmulas, por sí solas, advierten 
que la ley, colocándose en alguno de los ca
sos de excepción, limita o condiciona los de
recJhos fundamentales qUe la misma Consti
tución asegura a todos los habitantes de la 
Repúlblica" . 

"En el easo de la ley ~. o 6,844, por razo
nes de orden social se han 'puesto 'condicio
nes al ejercicio del derec1ho de propiedad_ 
Legalmente :hablando, ahora el dominio que 
"se llama también propiedad", no es en 
toda StI amplitud lo que define el artícu~o 
562 del Código :Civil, esto es: "el derecho 
de usar, gozar y disponer de una cosa ar
bitrariamente". Está sujeto a la ,limitación 
de que la renta no sea superior a la permi
tida por la ley. Todo goce en exceso es,· en 
consecuencia, ilegal o ilícito, contrario a 
los intereses de la Nación y al orden públi-
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('O Y en determinadas circunstancias san
óonado criminalmente," 

"Hoy día ('1 goce de Un inmueble no es 
arbitrario", ' 

"Alhora bien, el artículo 22 ya citado ha
bla de las cuestiones que ~e susciten con mo 
tivo del contrato de arrendamiento. No se 
refieren a toda cuestión y a todo asunto en
tre arrendador y arrenda tario. 8&10 se ha 
referido, pues, a toda controversia o dife
rencia en que ambos tengan intereses "con
tractuales", esto es, un interés en -que so
lamente ellos, son parte, como por Bje,mplo, 
la cosa arrendada, el plazo, obligación de 
ahonar mejoras, etcétera". 

De lo ante~ior. se desprende, por lo tan· 
to, que {' 1 artículo 22 de la 'ley 6.844, al dis
poner 'que "las cuestiones {lue se susciten 
·con motivo de contratos de arrendamiento 
de :bienes raíces deben resolverse sólo por 
los Tribunales de ,Justicia", debe interpre
tarse en el sentido de que esta disposición 
se ha referido exclusivamente .a 1M "accio
nes judiciales entre partes", que o-curran 
'mtre arrpndadores y arrendatarios, con 
motivo de sus contratos . En ninguna for
ma puede estimarse que esa disposieión es 
un precepto que prü'hibe la acción adminis
tra.tiva. que para ve'lar por ('1 cumplimiento 
de la ley de arriendos eompete a la auto
ridad administrativa, o s(~a, al Po(ler Eje
eutivo, por intermedio del IComisariato Ge
lleral de Subsistencias y Precios_ 

'El Gobernador aemmrlo estwba, pues, ohli
gado a velar, ante todo, por ell cumpllmien 
to de la Ley de Arrendamientos, que d pro· 
lJietario, manifiestamente, quería burlar, 
POT lo tanto, ha ,hecJho bien en iÍehlar' en el 
sentido de reparar. él ahuso y ('1 atropello 
que Se había cometido contra un arrenda
tario modesto que había ~do vÍetim::l de un 
lanzamiento injusto. 

A Se podría acusar razonablem€~te al 
Gobernador o al Comisario General de Sub
sistencias y Precios de Illapel de haber C')-. 

metldo hechos que revisten los caracteres 
del delito de deRacato ~ Yo ereo que no, se
ñor Pre'3idente. 

I.Ja Comisión, en el informe mencionado, 
expresa que el Gobernador 'habría violado 
el artículo 80 de la Constitución. el artícu
lo 12 y otros del Códig'O Orgánico de Tri
bunllles y otras disposiciones. Basta leer 
108 preceptos mencionados en el informe 
para 'que quede en evidencia que no se pue
den imputar al Gobernador de Illapel estas 
violaciones. ,El primero de esoS artíc u 1 os se 
refiere 11 la facultad que tienen 10il Tribu-

l:lal~ para juzgar la,s causas civiles y cri
minales, y el funcionario aludido nolla in
tentado de ninguna manera ejercer funcio
nes de carácter judicial. El Gobernador de 
Illapel Rimplementé ha acogido una solici
tud de amparo formulada por 'un arrenda
tario para requisar lma propiedad, de 
acuerdo cOn dispo"siciones de la legislaeión 
vigente, que no le era lícito olvidar o in
fringir. 

En cuanto a la independencia del P~der 
Judicial (lue menci.ona el artículo 12 del 
Código Orgánico, tampoco puede con ese 
proplSsito imputarse infracción al Gober
nador de rIlapel, porque, como he dic~tO, en 
ningún momento ese funcionario ha queri
do atribuir<;e facultades de carácter judi
cial. 

No hay, pOr consiguiente, ningún hecho 
COn caraeteres de delito que pueda ser im
putarlo al Gobernador de Illapel. 

Mientras tanto, señor Presidente, no 6e 

podría'" dejar de destacar que, de la ,simple 
leetura de 101' antecedentes que ha tenid() 
a la vista la Comif>ión, aparece, una vez: 
más, probado el hecho de que numeroso. 
propietarioo, a través del país: están con
fabulados para atentar contra la Ley d. 
Arrendamientos y para atropellar las die
p.o'Siciones dictadas por el Parlamento e. 
defensa de los arrendatarios. 

Hay propietarios que, efectivamente, abu
san de su situación economlca, para 
imponer a los arrendatarios condiciones al 
margen de la ley, para conducir a lag ma
sas trabajadoras a una situll!ción de verda
dera angustia, dp verdadera desesperación. 

Esta actitud de los propietarios y de mu
chos intermediarios está agravando el pro
blema de la vivienda en nuestro país en 
forma alarmante, y yo creo, señOr Presi
dente, que si el Honorable Senado aprue
ba el informe de la mayoría de la Comi
sión, veremos a corto plazo resultados fu
'Iestos, precisamente desde el punto de vis
ta de la agravación de este problema dp la 
vivienda popular. 

• ,Si se acepta la aeusación en debate por 
haber repuesto a un arrendatari"J que ha
bía sido lanzado a la calle, puede darse 
pOr descontado que en adelante los Comi
sarios DelJartamentales '5e sentirán muy 
poco indinados a intervenir en este agudo 
problema soei,al. 

Se puede decir que si el Senado aprueba 
1'1 informe de la Comi..,iÓn, alentará. a 1018 
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qlW especulan e(m los arrendamientos, pa
:Í';)·¡tIW «;ontiuÍlen violando la ley,. y ]'Üs 1an
v.aluien1.ol'>, qllf' ya l"ollstitllyen un terribh~ 

'W,1jte p.tra los art'eIHlatario!; --f>~Jlf>eialUlell
ir- i11l Jlil'< grall<!<-,*. (~indades y, en partieu!<I1' 
I'n l:-\fUttiago---- ,\" llegará a erear una si.tua
{~iún {!t- (!(,s;~l<iJlenl('iúll PiU'¡¡ milp¡,; (h' fami
j j;JIi. 

Poi' lit,f'a [lade, ¡'¡('iíOI' Presidente, no hay 
qu'! lnwprse iluBiones <'un la declaración 
(lOe aparece <m el infor'me, de que el Sena
~lo, al. ¡t.p.l'obarlo, simplemente, desaforaría 
ni 'fu/ltüonal'.in aCWllldo, pero no <'le I>r~nUIJ
{~ian'ía sobre el delito mismo, porque estH 
func~ón eorl'eap.onde a la .Tllstieia Ordina
l'¡ ... Ri (·t Senado apr'uf'ha la aeUtlaeión, e" 
eVIdente que '<~ae sobre el Gobernado}' de 
Jlhlpel un}l ;;3neión m'Úl'al muy dura, qne 
110 merece, yqnf~ tendr'Í1 el efecto de para
"li,zaJ' la. aeeiólJ de mlH'!hol; otro!'; K~mnil;ariof; 
i¡Jk no qllPlTíl.1l \ePI'St' <,x pueRtos a SPt' 1I1'U

l.¡¡tdOf; ante (>sta ('orporapión () ílltlp la jns
li\~ia Ordinaria. 

«;1'eo, lXlI' ('onr;iguiellte. que ('1 :-{(mado de
h., meditar hif'll Robl'r l'.'lte punto ant~ de 
pronunciarse, Y yo invoco el espÍrit.u dr
Jnocráti,,() (1¡~ eRía Corporación; la necesi
dad de })J'e¡{Hl" V a l' nue.'ltra legisllwión social 
dd atentado ~jlH' ('ontra ella. ('ometen los 
a(~ar)arHd'()rI'N ;.- et;peeuladoreR dI' la vivien
da; la lle·ee¡,;iüad ne prevenir un problema 
terl'ible que S('. presentará mañana: para 
que J'eehae(> la petición ne ¡}rsafue1'o. 

Hi ('sta aeusaeiólI tnviera {~om() objt'ti vo 
~iln~jonar a un fUH(:iouario {[He f'feetiva
m~nt«~ Ihnhim;e viola(lo la le .... - o la (~onstitll
(,íÚH, puedl' elStar seguro el ,sena:do tle que 
jOkHenadores di' estos bancos aeudiríanHl,s 
imediatamentt' a defender la integridad ¡]t'l 
l'égimen demoerático, so-bre todo en este 
momento en 'qne t.an gravp" pt·ligTO .... alTIPlla. 
;;.:an al orden eonst.itueional. 

JJOS ('ollspiJ'adorel>l qlw p{'delldl~1l .. sta
hlecel" una. dictadUl'a dI' tipil faseista l'olltra 
('1 pueblo --propósitos que los Senadol'e¡¡ de 
lodos 108 partidos rp(·¡hllzan sin duda rn{~r

g'ieamente-- pretMJdr/J pJ'('(~isamente npro
ve(,harel descontento d" las masa" ¡j ,'au
Ra de la viola(~íÍln de las leyes sociales, del 
enorme alza del eosto dp la vida y d«~ las 
illjustil'ia,s irl'itante~ {jUP l>lP (·ometcfl. 

'Hí sp acoge' la aClIs¡wiúu. sr barrenará la 
1,'Y 80br'(. arl'endamitmtm:, que ell gran par. 
t(> es ya Jetm muerta . .v se dará. al Comisa
ria.to Ofmcl'al de Sub::!Ísten{~ias un golpe 
lliorta 1. que hará a t'stp ol'goal) ism () 10davía 
Huís ineficaz, 

'Por estaseonsideraeioues, !(}s Senadore,s 
(omnnistas votaremos en contra delinfor
JlIP dI' la Comiiüón e invitamos a lo~ Sena
dores dI' todos Jos bancos a reooazar tam
j¡iúl1 e,~t' informe, ya que no se trata. tan 
sólo de <!t'ü'rmillal' sobre la ¡,¡jtuación: de un 
{;ob('l'lw(!ol', ellYel actitud mereee eatímulo 
r aliento, sino dI' un hondo problema social 
;lU(~ "i"!le ag-ravándoi\e día a día con grave 
pplig'l'o para la estabilidad de las institn· 
(' i()lll~S (lp!I1oerátieas, 

El seiíor Errá.z'qriz (don IJadislao) ,- 00-
Hin la resolución del Honorable Senado no 
iJUporta. un IlroIluncia.miento sobre el fondo 
d(' la aeuslleión deducida en contra del Go
ht~rlJador lit' lllapet, sino qUI.', lisa y llana
mente, pel'llJitr lleva!' adelant.e la investiga
eitín (le Jo..; IH'ehos, que revisten el carácter 
de ,1elito. n~to favorablemente la peticióa 
dl~ desafut'l'o. he~ha d«' oficio por el Minis
tro ;;umariaute d(~ la Corte de Apelacione:-: 
de la Serena, t'Jlc8I'/?ada (le la. Rustanéiación 
de pst.a acusaeión. 

]in fleñor Grove,- Pido la palabra. 
1M señor Alessandri Pa.lma. (Presidente).-

Tiene la palahr'a ~u Señoría; pero me va a 
permitir el Honorahlf' Senador que le re
cuerde qUt~ sólo pued·e disponer de cinco mi- . 
!lutos, de ilellt~l'd()' eou el I~egI8jlIlento. 

El señor Gróve,- Su Señ(o)ría s8Ibe que 
~jeJJlpl't' prOCUJ'O d.'.,j,· PI) pocas palabra!! lo 
<¡ne teug'o qlH' (,·xprf'SlH'. 

1111, parÍ(' jurídica de esta cuestión está 
ya ba¡,'tallte llilueidada. y yo estoy tot81-
nWllt,f' dI' aCllrrr!o eon lo que aquí se ha ex-
1)I'(::;;l1do a ('sí.> r(~sl)('e1(): el jofor'me oe mi
mrrÍa me tlatisfael' ampliamente, porque está 
de acuerdo ('.on mi e¡,¡plritu de justicia so
('iaI, que ¡.:;ielllprt> he tratado de mantener. 

En eRte ea..<;o particular, la cuestión es 
H,ás grave <le Jo Ique a primera vista parece, 
porque se quita al arrendatario la única 
arma, por lo tlemás. deleznable, pequeña y 
]'inÍcuJa, d" que en estos momentos puede 
IIIl<:er liSO para salvaI'i';e ¡]r los abusos que 
um ('JJ().~sP enmelen; d ¡Comisa.riato Gene
]'ill dr ~llbilistPIH' i<ls ." Pre~io.s. Digo "ch-
JI~znable. pequelw y l'idíeula", por no de
{'¡I' que es absurda, 'ya que pI Comisariato 
interviene cuando todo lo que tiene el arren
da.tario ha sido arrojado' a la calle. mucha~ 
\ ('ces en cireunst~mcias de que en la familia 
desalojada llar enfermos () parturientas, y, 
en no pocas ocasiones. todo esto bajo Un-
yjas torrenciales. . 

Como mue·has veces se ha denunciado' aquí 
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. e11 f!l Honorable Senado, .e~ tiran todas las 

cosas a la caUe sin ningún miramiento; se 

Ja'nza a los arrendatarios aun cuando estén 

al día en el pago de sus rentas. de arrenda

miento. 
.Debemos, entonces, tratar de modificar 

.~¡.;a Rituación, Dictar una disposición legal 

que autorice al Comisariato para intervenir 

üm pronto como compruebe que se están come 

i lendo abnsoser, los arrendamientos, y llO 

,;ólo en t'l momento en que los inquilinm; 

"Oll lanzadc~ a la calle por medio de la 

j llerza pública. .se evitaría, así, a las fa

milias, la vergüenza de un lam:amiellto. 

Porqu(~ PO]' modestas que sean, sOn COllO

;~idas MJ el barrio y tienen sus relaciones. 

}le trata ya ue ~1l1 clamor na,eional, y no 

('reo que el Reuadn pueda desoírlo. 
En euanto a la aditud asumida pOl' 

el 'Gobernador acusado, creo 'que no hay tal 

desacato, ya que él no ha hecho otra cosa 

que cumplir, como Comisario, una orden 

de SIl superior. 

El Senado ha cono,cido estudios comple

tos, sobre el problema de la falta de vi

viendas. A petición mía, se incorporó a 

uno de los últimos DiariOfi de Sesiones, 

1IDO minucioso y acabado, hecho por el 00-
.Iegio de Arquitectos de Ohile, en el que 

He demuestra con números, que no enga

ñan, ni son literatura barata, nj frases bo
nitas, que en Ohile pueden construirse trein

j a v cuatro mil habitaciones al año, con sólo 

los· fondos y medios de que a-ctualmente se 

• Espont', en forma que en tiempo relativa: 

lnellte breve, sr absorbería el déficit actual 

d(' trescientas o cuatrocientas mil casas. 

Este estudio no ha interesado a nadie, 

y, sin, embargo, se trata de un eE>tudio del 
C'olegio de Arquitectos de Chile, que es 

la . más alta autoridad técnl.ea en materia 

deconstruc,ción. Esta institución estudia 

los' problemas, publica folletos, hace pro· 
paganda, pero no hay ley que la ampare 

ni autoridad que la escuche. 
y como han llegado los tres minutos que 

me concedió la Mesa, dejo ]a palabra. 
El señor Orteg'd..-- i Si fueron cinco ml-

mItos! ""r' 
El señor. Grove. - ¿ Cineo minutos 1 

- Risas. 
El señor Grove. - Me sobró tif'mpo, 

entone.es. 
, 'Cedo el saldo a otro colega. 

El señ9r Re;yes. - 'Seguramente el Se

nado romano habría lionrado ant.e la na-

.. 

clOn al funcionario que, haciendo 'l1S(:) ele 

811 inve.stid'Ílra y autoridad legal; cOllda

ro sentirlo de humanidad, hubiera' {l~f(m

<lido a una familia romana, protegiendo Ml 

hogar, para .evitar que quedara expm':?\ta 

a la intemperie y a la verguemm. El S!~

nado ehileno, supuestaní.ente cri!"ti&uo, 
quil're, después de mil años, erncifica·'· a 

un Goberl1ador, precisamente por el hepho 

ele habcre,iercido su autoridad pal'a de-

1('n<1e1' a una familia del pueblo de OHl". 
Voto qUE' no, y espero que haya. 1!W

(o]IOS otro~ Gobernadores y muchOf; otrolS 

t ~omi:';al'i(l., '111\' imiten este honroso y dl!.!Hd 

\',Í<,mplo. 

E¡.,('iío!· Walker. - Esta .(\('!lsaei<Íl1 ¡:('

nt. E'llvllPlta 1111a euestión de gran traSt'''!;

dencia. <,nmo (1U(' se refiere a la indepl'n-' 

derl('ia del Poder Judicial, nada men~:,;;_ 

Sé' trata (le un a·cto administrativo "IUi' 

tnvo pOI' finalidad burlar o. frnstl'ar iW.;~ 

~entencja judicial. Hay día se nos 'd1"e 

qlH' ('sto !lO tiene importancia, porquf' >;e 

trata dt' HlTendamientos; mañan,a se H'a

tcn'{t:ü" la pjecueión de otro fallo judi¡·ül, 

!lel eumplimiento de cualquiera prcl,ttJ,t

eiÓII, y podrán los Gobernadore.s, dp"ír; 

"vo he .,alifieado la justicia o equidad <l~ 

~te fallo ';1' lW presto el auxilio dl la 

fuerZ<)o pública. Yo me alzo contra la au

toridad judi(~ial. POI' motivos a. o b, por 

(,,,te reglamento o por tal 01'<1('11 r1el' Ü(,ml

sal'iato. no euruplo la resolución judiria!", 

El Poder .Judicial no tiene ft;lerza a iSU';; 

érdenes para hacer eumplir sus resolueío • 

nes. Necesita, para ello, del brazo del Po
do]' Ejc(,ntlvo; como este brazo podrí'u 1:01'

('e1',,<, 1'11 oca"iones, la Ley Orgánica de l'·ei

bunales estableec que no pueden los r'uu

eionul'Íos de la Administraeión Pública c:1-

lificUJ' 10" motivos o razones que haya ,","

nido el Poder Judicial para dictar un fdlo. 

Bsta es la hase ·d".l todo Gobierno demoz'rá

tieo; de todo Gobierno constitueionaJ ~du 

todo ]·pgiml'n jnrÍdico. 

)Jo se trata, en este debate, (le dilue;

dar el problema de la vivienda, en cuya 

solución todos restamos :empeñados. l1e,,' 

.le estOf.' bancos se han iniciado diverso". 
proyectos para resolver ese problema, qUI! 

el'! agudo y que, desgraciadamente, el Go

hin'no no ha afrontado en debida forma. 
En todo lo que Se relacione ,con el pro

. hIema de la vivienda, yo estaré muy dis

puesto a cooperar, porque creo que es un/') 

de lo>; problemas más agudos que fem'-
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mos hoy en Chile. Pero en este lllomento 
no ,"iP tI'ata de eso. '. N () les .corresponde a 
Jos (;ohp1"lladores l'esolvee el problema de 
la Yivi<~lJda, ni tamp(}Co le corresponde al 
ComisaT'ito Opneral de Subsistencias; es un 
problema qlH' deben resolver el Poder Le
gislativo y el Bjeentivo,qne es colegislaclor. 
De modo qnp no (·e.h(~mos pI fardo del pro
hlema ¡¡ los Gobl'l'lladol'ps, Intendentes, ni 
a los flll)eiouarios adminil'ltrativos, porque 
l!O N{~l'ía digno del Parlamento eludir sus 
I'l'flponsa bilidades escudándose, para no le~ 
g-islal' l~llando y cómo debe, con lo que pue 
da l¡¡wer un funcionario para suplir defi
('ieneias de la ley. 

..:\<qní, exclusivamente, se trata de si 
puede o no la autoridad :admimstratIva 
talificar la procedencia o equidad de los 
\"allos Judiciales, y determinar, en conse' 
f;uencia, si loro; acata o los burla. 

Ija B·xcelentísima ,Corte Suprema, con 
mucha razón, tliceell un oficio dirigido 
al I)'eñor Ministro del Interior, en el aíio 
1939, y que se cIta en el informe: 

"La Corte lamenta que el señor Intenden
te confunda la contPlllplación de los males 
de orden social, que pueden corregir reme· 
dios que corresponde al Pode'r Legislativo 
estudi~ y resolver, con el estricto cum
plimiento de las leyes de la R,epública, que 
es la única norma que fija las 'obligacio- , 
nes de las autoridades, que por lo que ha
(~e a las del orden judicial, la Corte Su
prema tiene el deber dé fisc'alizar. Esto, no 
autoriza pará pensar que los miembrolS de 
este Tribunal sean indiferentes a los gra
ves problemas que puedan present~rsR Cflll 

la e8casez de la vivienda sana y adecuads 
á las cOiJ.(hciones económicas de los ciuda
danos; pero ante esos problemas, y por so
bre ello.s, debe primar el cumplimiento de 
la ley, única garantía de orden y respeto 
a los c~udadanos y a la propiedad" .. 

y lo que decía en 1939 la Corte Supre
ma al Ejecutivo, lo podemolS decir nosotr.os 
amorá: no nos corresponde examinar los 
móviles tales o cuáles con q'J.e haya proce
did,o un funcionario administrativ'o, sino 
que debemos exigirle que cumpla las reso
luciones judiciales. Pero, ¿qué delito ha eo
metido.~ -<se dice-o Lo señala el Código 
de Procedimiento Civil: el de desacato, 
porque el artículo 240 del Código de Pr.o
cedimiento Civil dice que el funcionario 
que 1.10 acata las resoluciones judiciales es 
responsable del delito de desacato_ Y este 
Gobernador ha cometido un desacato. Nos-

otros':no tenemos para qué investigar en to
ila,s ¡mf; partes este delito, sino sólo aten
der a si el hecho ha sido o, no ejecutad.o, y 
existe,a tal efecto, la declaración del pro
pio Gobernador, quien declara que con la 
misma fuer¡¡;a pública con que dió cumpli
miellt,o 11 la resolución judicial de d.e~al(J
oÍa!' al Hn'eu(latario, l'on ella mismCl, y en el 
mi';Illo instaute, repuso al arrendatario en 
el inmueble. En seguida recibió una nueva 
ol'den judicial por la cual la Justicia le in
";i,,tía <:'11 que eümpliera lo que le había ,ür

úenado, ~. volvió a repetir el mismo IJr()("·~
dimiento y usó la misma fuerza pública. en 
frustrar la orden judicial. O sea, hizo bur
la de la acción de la Justicia . 

Gon este sistema, señor Presidente, 110 

de.bemos eOlltar con el Poder Judicial. '.!u 
Chile, 

Se. 1101> dice que el Gobernador, e11 cuau
to Comisario, ha cumplido 6rdenl(S Jel Co· 
misario General y disposiciones admini;.;
trativas. Si no pueden, Honorables colega.~, 
¡Órde1ws ([el Comisariato o disposici,ones ad.
mini8irativa.;.; e.;;tar por sobre la Constitu
~iÓll y las leyes, porque estamo8 en una de
lllocrCleia, De ~nodo, señor Presidente, que 
los G-oherllado.res están en la obligación de 
conocer la Constitución de su país y saber 
eulll es la única autoridad que puede eo
nocer de las c.Qntiendas ·que se ventilan eli
tre los eiudadanos y dirimirlas. 
. ro eelebl'o mUcJho que en el curso üe este 

debat(" en el ·que hemos oído opiniones in
t eI'esantes, 110 se 'haya podido citar una so
la <lisposi('ióll .legal que ~onceda al Comisa, 
riato Geueral de Subsistencias y Precios la 
Jarmltacl ile entender en materia de arreu
damientüs: y no se ha podido citar porque 
110 existe, En .cambio, existe una ley de la 
Repií.blica que hemos dictado los mismos 
Legisladores aquí presentes, en la cual .'Se 
estableeeque las cuestiones de arrenda
miento competen a la Justicia Ordinaria. 
.Así lo manifiesta claramente la ley núme, 
ro '6,844. De 'modo que no solamente no 
existe una ley que autorice al Comisariato 
para intervenir en materia de arrendamien
tos, sino que ,hay una ley expresa en la cual 
se determina que solamente puede interve
nir en estos asuntos la Justicia Ordinaria. 

Como el Honorable señor Contreras La, 
barca ha traído a colación un veto del Ex
celentísimo señor Aguirre Cerda, debo re
cordar que este mismo Pre~idente de 1/1 
Hepública no vetó esta disposición de la 
ley 6,844 a que me he referido, porque la 

• 
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,·"nl'iider'{¡ perfe<~tament:e jurídica y encna, 
¡h·a,da f'll ln¡.; principios de la C.Qnstitución. 
.'t wpt(¡, I,lh>'''. el seflOr Aguirre Cerda, que 
{¡¡era la autlll'idad judicial la únÍ<m que po
dí" ,'OllOet'¡' de los conflictos que se susci. 
tanm ¡·Hfl. mot.ivo de un contrato de arrell· 
¡];unipllto. 

Aun 11 I í¡.,-;. ejo;\' veto sólo tuvo por objeto 
c'vital' qUe Hila lli.'lposición tuviera efectos 
n't,r"cl!~tivo,.. (~S ¡{<wir, que anulara lo ,cjeel1_ 
¡ai/o 11I1t!'!'. de la promulgación de' la ley. 
E,,\~ r\lí~ 7"11 prilll',ipal alcance. Pero supo, 
11¡('I)(lo ('lIalquipl' otro alcance a didho ve
'o. ¡J(I SI' podl'ii jl\lIláseoncluir que la opio 
1/ ¡(ío dp! !,¡'psi(!r>nte de la República, maní· 
(psiarla PrI OI,).~t'I"VfI('i.olles a un proyecto de 
hy, illlportelJlIIt disposieión legal, ni qllo 
otol'j.."1H' a Hna autoridad una comI*'tC1wia 
"ple 110 tit'lw. Es(' veto no importaba eu 
mall"I'1! ajgmlU (wJll',eder al Comisariato una 
úwultad para hace!' algo() que la ley no le 
lw,l'mitp IH.II'er. 1)1' lo ~licho se infiere que el 
"do (~jt¡]do !lO tiene ninguna importafl(·ia 
en el ea.so (lile debatimos. 

No <l raree'(> putre los antecedente.; (1 ue 
tUYo a la vista la Comiflión de Constitu
"ión, Le¡óslaeiúrt y ,Justicia, el h~ho, ci
tado por el HOIlorable señor Contreras 1m, 
bar{~a, de <Jue el arrendador hubiera eobrll' 
do una renta. t'xee'Siva, ni hay oonstaneia 
dt~ que el al'relJdatari~) hubif>ra rN<\Irri({o 
a la .Tut;ticia. Ordinaria. 

El .señor Contreras La.ba.rca.- j, }I(· pet', 
mite. señor HeIlador? 

E8'tá equivoeado Su Señul'Ía. Todo lo que 
lH~ die1ho está tomauo de lOs anteeedentes 
tt Ut~ (,.(IJl o{lió la CumÍBÍ,ón. 

'E'I St~ñOl' Walker.- En todo c'aso, eso l'e
)~illa opinión dI' una de las partes, 

B,J ~eflOl' Contreraa La.ba.rca..- El heílho 
a que me referí <-onsta en un oficio del Co
misariato. 

'EL seño!' Walker.- La Comisión }lO tu, 
vo allte('edentes acerca de si el canon era 
o no exeesivo. Por lo demás, ésta es una 
~uestión extraña -al punto que debatinlM. 
En estoQS momentos se trata de establecer 
."i puedpl1 IOR Gohernad,ores alzarse l\Ontra' 
las reRolllciolles j ndiciale'l, (leseoIloepr la 
iudepend€;neia dt~l Poder Judicial y a.rro
gan;e la fat)ultaé[de eonOcer de las enes· 
Úones de arn'IHlamientos, que una 11'." ex, 
presa' 1nl. entl'f'gado() a la Justicia Ordinal'ia. 
Bste e¡,; el (mieo punt.o pntregado a la COIl

f;ideraeiún dPl Rellado en e~to'f;. momentos, 
Se \la invocado 1)0'1' el lHonorab~(' .~e

flor Coutnras TJa barca, :la convemenCIa 
üe manteJl<'l' el ¡'égimen df'moeráti('o Ü<' 

Gobierno. y yo adhiero a estas palabras 
del señor Senador. Nos decía el señor Se
nador, que ninguna circurEtallcia puede 
ser peor en estos momentos que la de 
que algunos ,11Ombres ligeros y criminales 
traten de buscar un pretexto extralegal, 
a fin de atentar contra ell orden cívicó. 

Yo adhiero a estas observaMones, y por 
eso mismo, pido que nos ajustemos al ré
gimen demoorátieo de Go.bierno, eu~ ba
!Se esencial ll> el respeto a la ley y a llUi1 
facultades ;; ab'ibuciones de lo.s diverso. 
.poderf's Públicos del Estado.. , 
~oexiste el régimen democrátieo de 

(rohiel"110 ('uando se dice: "En este caso se 
pUi'de 'ha('p¡' esto porqll(> Ct'i conveniente 
li¡u'a el orden sucial; en este caso se pue
Je ha(~cr ('sto otro por t.al razón de con-
yeJljene ia" , 

}1~sa¡,; son jas l'a:t\Oues invo.cadas por too 
da/:; las tlictatlur,ru-; de la tierra, para come
ter las mayores tropelías. Ningún dieta.-
1101' ha declarado, al cometer sus atrope' 
lIlJr; V abusos, que procede así, p01'l(}ue le 
(la j~ golilla. Invoean siempre "el bien ('0" 

III ún" . 
I'('ro d bil'lI común liO es una C08(a que 

pupé[a interpretar arbitrariamente cada 
jlHliyiduo, }<}l bipll eomún está manifesta' 
do PU la expresión del legislador, que es' 
1a lev \' ('11 la Constitución Política, que 

. ,'" ot;·~ ;'xpl'l>:,üÚll de la voluntad de un pue. 
blo. De manel'aqup quienes no observan 
t't>ta.s llllinifetStaciouet> soberanas, -----Cons' 
titución o ley-, éstos i;lon los que infrin~ 
gen las disposiciones del régimen demo~ 
erático 'de Gobierno. 

El Honor'able señor Reyes nos h~ evo" 
-cltdohace un instante el Senado Romano, 
v yo hago notar que no hubo institución 
;ll~ celosa del cumplimiento de la ley, que 
d. ¡Senado Romano, que seguramente n~n' 
(~.a dejó sin san-ción a quien pretendió ln' 
terpretar la ley arbitrariamen~e .0. pODer 
6U voluntad por sobre los pnnClplOs de 
derecho, única base de la rlemocracia. 

Voto que sí. 
\' arIOs l3eñorrs Senadores. --¡ )luy bien! 

j ~IuY bien! 
'Ei señor Secretario. - ¿ ¡\!gún señor He' 

nador no ha emitido su voto Y 
1~1 señor Alessandri Palma. (~residente). 

..:-, Terminada la votación. 
Bl señor Secretario. - Resultado. de la 

\ oh¡cióll: 17 votos por la. afirma.tiva., 13 
por ~ negativa y 1 abs~nc~n por ~o. 

--.:. V otl!ron por la afIrmatIva, lOs sellO-
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res :Aldunate, Al-essandri (don Arturo), 
Aler.sandri (don Fernando), Amunátegui. 
Cerda, Cruchaga, Cruz IConcha, Cruz eo
J':e, Echenique, Errázuriz (don Ladislao), 
l1Jrrázuriz (don Maximiano), MartínclI 
Montt, Opaso, Del Pino, Prieto, Rivcr:t y 
Walker. 

Por la n€gativa, los señorel' Alvarez. 
Oontreras IJabarca, Correa, Domínguez, 
Oonzález, Grove, Guevara, Jirón, Martí
llez .< don Carlos Alberto), Oca~npo, Orü'
I'{R, Reyes y 'forre,,-

-- No votó,· por estar pRt'eado, el i;¡·iiJ~· 

Opitz. 
1m ,,'eñor Alessandri Palma (Presia"1th·1. 

-- .Aprobada la petieión de delSafnero. 
Se levanta )a sesión. 

Se levantó la sesión a las 19 hay •• 
51 minutos. 

Guillermo Rivadeneyra. :R., 
Jefe Accidental d(' la Rea~}.(·('·i{¡ll. 




